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PRIMERA PARTE 
 
 

POLÍTICA DE CONVIVENCIA ESCOLAR FUNDACIÓN COMEDUC 

 
“Formación Humana y Profesional de Calidad” 

 
 

CAPÍTULO I 
INTRODUCCIÓN: 

 

La Fundación Nacional del Comercio para la Educación, COMEDUC, es una institución privada sin 
fines de lucro, creada en el año 1987 como Fundación Nacional de Educación Laboral. En este año 
estaba conformada por el Consejo de Defensa del Niño y la Cámara Nacional de Comercio de Chile. 

 
Desde el año 1994 pasa a ser administrada sólo por la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo de Chile, adoptando además su actual nombre y posteriormente en el año 1997 su domicilio 
definitivo en las dependencias de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Chile. 

 
En la actualidad, la Fundación Nacional del Comercio para la Educación, COMEDUC, administra 19 
colegios, de los cuales 17 pertenecen al Decreto Ley 3.166 del año 1980 y 2 corresponden al régimen 
Particular Subvencionado. 

 
La misión de COMEDUC, es formar humana y profesionalmente a jóvenes, con el propósito de 
mejorar su calidad de vida a través del emprendimiento, formación ciudadana, inserción laboral y 
estudios superiores, mediante una gestión basada en la mejora continua de nuestros liceos, 
principalmente de sectores altamente vulnerables, mediante una formación humana y técnica de 
calidad. 

 
COMEDUC busca con convicción ser una Fundación con una red de colegios, institutos y liceos, 
donde nuestros alumnos sean reconocidos por su formación humana y profesional, sustentada en 
valores de respeto, responsabilidad, perseverancia, creatividad, solidaridad y honestidad. 

 
La Política de Convivencia de COMEDUC es un instrumento formativo y pedagógico que forma parte 
de la normativa interna de la fundación y de los colegios, institutos y liceos que la componen, tiene 
como principal objetivo regular, las relaciones entre los establecimientos y los distintos actores de 
la comunidad escolar. Este instrumento, contiene normas e iniciativas que fomentan la convivencia 
positiva, medidas pedagógicas, disciplinarias y de reparación respecto de conductas que 
eventualmente lesionen la convivencia escolar, graduadas conforme de menor a mayor gravedad, 
así como los criterios para determinarlas y ponderarlas en el marco de las garantías de un justo y 
debido proceso. Asimismo, se contemplan instancias de revisión de las medidas mencionadas, de 
resolución constructiva de conflictos, distinciones, reconocimientos y estímulos, así como 
mecanismos de coordinación y participación de los estamentos de la comunidad educativa de los 
Colegios, institutos y liceos. Se complementan a esta política, el Manual de Convivencia, protocolos 
de prevención y actuación sobre diversas materias concretas de ocurrencia en nuestras 
comunidades. De esta manera, la política de Convivencia Escolar, el manual y protocolos de 
actuación deben ser conocidos y adheridos por toda la comunidad educativa, para lo cual se da a 
conocer por diversos medios de difusión a los distintos estamentos de nuestra comunidad. 

La convivencia escolar es un derecho y un deber de responsabilidad compartida por toda la 
comunidad educativa de COMEDUC, la que está conformada por el sostenedor, estudiantes, padres, 
madres y apoderados/as, asistentes de la educación, docentes y directivos. 
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CAPÍTULO II 
 

CONCEPTOS Y CRITERIOS CLAVES EN TORNO A LA CONVIVENCIA ESCOLAR: 

I. CONVIVENCIA ESCOLAR: 

 
“La Convivencia Escolar se entiende, como un fenómeno social cotidiano, dinámico y complejo, 
que se expresa y construye en y desde la interacción que se vive entre distintos actores de la 
comunidad educativa, que comparten un espacio social que va creando y recreando la cultura 
escolar propia de ese establecimiento” (Ministerio de Educación ,2015). 
Por tanto, La Fundación Nacional del Comercio para la Educación, concibe la Convivencia Escolar 
como la capacidad que tienen las personas de convivir en un marco de respeto mutuo y de 
solidaridad recíproca, expresada en la interrelación armoniosa y sin violencia entre los diferentes 
actores y estamentos de la Comunidad Educativa. 
La sana Convivencia Escolar es un derecho y un deber que tienen todos los miembros de la 
Comunidad Educativa, cuyo fundamento principal es la dignidad de las personas y el respeto que 
éstas se deben. Es un aprendizaje en sí mismo, se enseña y se aprende y contribuye a un proceso 
educativo implementado en un ambiente tolerante y libre de violencia, orientado a que cada uno 
de sus miembros pueda desarrollar plenamente su personalidad, ejercer sus derechos y cumplir sus 
deberes correlativos. 

“Se entenderá por buena convivencia escolar la coexistencia armónica de los miembros de la 
Comunidad Educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado 
cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 
estudiantes” (Ministerio de Educación, 2011). 

 

II. CLIMA Y AMBIENTE ESCOLAR: 

 
“Es el ambiente o contexto donde se producen las interrelaciones, la enseñanza y los aprendizajes 
en el espacio escolar y contiene una serie de variables (infraestructura, orden, reglas y normas, 
tiempos, rutinas, planificación de la clase, etc.) necesarias para la apropiación de los conocimientos, 
habilidades y actitudes establecidas en el currículum, por tanto, sus énfasis, características y 
dinámicas posibilitan -o dificultan- el aprendizaje” (Ministerio de Educación, 2015). 

 
“El clima se conforma con las percepciones y las actitudes que tienen los actores de la comunidad 
educativa con respecto a la existencia de un ambiente de respeto, organizado y seguro en el 
establecimiento educativo. Constituye un elemento intersubjetivo de valoraciones en relación a la 
institución educacional y a la convivencia que allí se desarrolla” (Ministerio de Educación, 2015). 

 

III. CARÁCTER TRANSVERSAL DE LA FORMACIÓN EN CONVIVENCIA ESCOLAR: 

 
La formación en convivencia supone aprendizajes en el ser, el saber y el saber hacer, no sólo desde 
una determinada asignatura o área del conocimiento, sino de competencias que se adquieren 
transversalmente, tanto en el espacio escolar como en la familia y el medio donde el estudiante se 
desenvuelve. 

 
Respecto de lo anterior, la convivencia escolar es un aprendizaje transversal en varios sentidos: 
Es un aprendizaje que interrelaciona a la escuela, la familia y la sociedad, en la medida en que todos 
los espacios en los que se desenvuelven los y las estudiantes ofrecen modelos, pautas de conducta 
y valores que van conformando determinadas formas de convivir con los demás y que se constituyen 
en aprendizajes que van integrando en su formación. 

Se encuentra presente en las asignaturas a través de la implementación de los Objetivos de 
Aprendizaje Transversales u Objetivos Fundamentales Transversales, pero no se restringe solo a 
ellos, sino que es un aprendizaje progresivo que está presente, también, en las diferentes 
asignaturas, los diversos espacios formativos y en los instrumentos normativos y de gestión del 
establecimiento. 
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Implica una mirada integradora y transdisciplinaria, dado que requiere de la participación de todos 
los actores de la comunidad educativa, capaces de aportar desde sus respectivas áreas y roles a la 
formación personal y social de los y las estudiantes. 

 
La cultura escolar adquiere especial relevancia en este contenido transversal, dado que transmite 
una serie de aprendizajes referidos al tipo de convivencia que propone y reproduce el colegio en sus 
prácticas cotidianas (formas de comportamiento, normas de conducta, valores aceptados o 
rechazados, etc.). Mucho de lo que sucede en el espacio escolar no está escrito y puede realizarse 
sin la reflexión necesaria, considerando las implicancias que tiene en el proceso formativo, por lo 
que se hace necesario que estos conocimientos, habilidades y actitudes, que se transmiten de un 
modo más bien mecánico, sean identificadas, para evaluar e intencionar su coherencia con los 
aprendizajes en convivencia escolar. 

 

 
LA POLÍTICA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR COMO MARCO ORIENTADOR: 

 
Establece las bases en referencia al marco normativo y legal, como también a los aportes de 
organismos internacionales en la materia. Enmarca la convivencia en el contexto de reforma 
educativa, relevando el sentido de la política de convivencia, y la orientación para el desarrollo 
individual y social de las y los estudiantes en la aspiración de la convivencia social respetuosa, 
solidaria y democrática. 

 
Para estos efectos, la actual Política de Convivencia Escolar está dirigida a todos los actores del 
sistema escolar, con especial atención a quienes son parte de la cotidianidad escolar; directivos, 
docentes, estudiantes, asistentes de la educación y familias, porque es allí donde diariamente se 
construyen interrelaciones, como parte del proceso de aprendizaje. 

 

 
IV. ENFOQUE FORMATIVO DE LA CONVIVENCIA: 

 
Se entiende la convivencia como un conjunto de aprendizajes, donde todos los actores de la 
comunidad educativa deben aprender a desenvolverse respetando al otro, siendo tolerantes y 
solidarios. 
La Fundación Nacional del Comercio para la Educación, propone la siguiente Política de Convivencia, 
Manual y protocolos de Actuación, documentos que han sido elaborados desde un enfoque 
formativo pedagógico, considerando dos aspectos: 

 
a) Estar acorde con las disposiciones legales vigentes sobre convivencia escolar, la Política de 

Convivencia Escolar del Ministerio de Educación 2015 – 2018 y la regulación emanada de 
la Superintendencia de Educación en proceso de revisión por ley de inclusión, Educación 
Escolar, así como la legislación complementaria aplicable al ámbito  educacional. 

 
b) Ser coherente con los principios y criterios sobre Convivencia Escolar señalados en las 

normas educativas y que cada Comunidad educativa hace suyos a través del Proyecto 
Educativo Institucional. Esto es, el tipo de interacción que se desea promover entre los 
miembros, y los principios y valores que para esa comunidad se definen como valiosos y 
aceptables. 

 

 
V. LA PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO DE TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR: 

 

La convivencia escolar es un proceso de cooperación mediante el cual los colegios, liceos e institutos 
y los actores de la comunidad educativa identifican, deliberan y deciden conjuntamente acerca del 
quehacer educativo, con metodologías y herramientas que fomenten la creación de espacios de 
reflexión y de diálogos colectivos, encaminados a la participación activa de acuerdo a sus roles y 
atribuciones, para contribuir a la formación integral de los y las estudiantes. 
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VI. LOS ACTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA COMO SUJETOS DE DERECHO: 

 
La Fundación Nacional del Comercio para la Educación (COMEDUC) considera a cada uno de los 
actores de la comunidad educativa como sujetos de derechos, que pueden y deben ejercerse de 
acuerdo a la legalidad vigente. Este enfoque considera a cada sujeto como un ser humano único y 
valioso, con derecho no solo a la vida y a la supervivencia, sino también a desarrollar en plenitud 
todo su potencial; reconoce también que cada ser humano tiene experiencias esenciales que ofrecer 
y que requiere que sus intereses sean considerados. Desde esta perspectiva, los colegios, institutos 
y liceos que forman parte de la institución tienen el deber de resguardar los derechos y propiciar las 
posibilidades reales del ejercicio de ellos. Es principalmente a través de la vivencia de los derechos 
que los/as estudiantes comprenden, resignifican y ejercitan su ciudadanía, entendiendo que ellos/as 
son el foco formativo de cada establecimiento y de la fundación. 

 

 
VII. LA IMPORTANCIA DE PROMOVER UNA GESTIÓN ORGANIZADA Y COHERENTE DE LA 

CONVIVENCIA EN LOS ESTABLECIMIENTOS: 

 

La gestión de la Convivencia Escolar implica concebir las prácticas escolares y pedagógicas desde 
una perspectiva que no es neutra, sino posicionada para el camino de la mayor equidad y dignidad 
de los actores educativos, en la búsqueda de la formación de personas integrales que logren al 
máximo sus potencialidades para su realización personal y social. 

 
Para esto, se elabora un Plan de Gestión de la Convivencia Escolar en cada establecimiento que dé 

cuenta de las acciones, protocolos, redes, programas y/o proyectos que trabajan los diferentes 
ámbitos de acción del clima y la formación de la convivencia, permitiendo ordenar y fortalecer la 
gestión que vienen desarrollando y resignificando el sentido de los instrumentos existentes en el 
sistema y concibiendo este ámbito como un proceso en construcción y ajuste permanente. 

 
En este contexto COMEDUC, vela y promueve el cumplimiento de la normativa vigente, entregando 
directrices a sus establecimientos con presencia permanente y asesoramiento que le permita a cada 
institución gestionar de forma efectiva la Convivencia Escolar. 

 

 
VIII. EQUIPOS DE TRABAJO PARA LA FORMACIÓN Y GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR: 

La formación en convivencia escolar y la gestión de las acciones que se implementen en este ámbito, 
es una responsabilidad compartida por toda la comunidad educativa; en tal sentido, el Encargado 
de Convivencia Escolar es un actor clave que necesita de la coordinación con otros, estableciendo 
mecanismos y estrategias que permitan instalar sistemas de trabajo colaborativos e 
interdisciplinarios; al respecto, es importante considerar las siguientes instancias que intervienen 
en la Convivencia Escolar : 

 
- Consejo Escolar 

- Equipo de Gestión de la Convivencia Escolar 
- Comité de Convivencia Escolar 
- Equipo Psicosocial 

 
Consejo Escolar: de acuerdo con la Ley sobre Violencia Escolar (LSVE), corresponde a los Consejos 
Escolares estimular y canalizar la participación de la comunidad educativa, debiendo determinar las 
medidas que permitan promover una buena convivencia y prevenir toda forma de violencia física o 
psicológica, agresiones u hostigamientos. Entonces el objetivo establecido por la LSVE es generar 
espacios e iniciativas que promuevan la convivencia, incorporando alternativas y propuestas que 
sean representativas de los diversos estamentos que componen la comunidad educativa 
(estudiantes, docentes, asistentes de la educación, directivos, padres, madres y apoderados y 
sostenedores). 

 
Equipo de Gestión de la Convivencia Escolar: dada la relevancia de la tarea de promover la buena 
convivencia, posicionándose como un eje clave de la formación integral de los y las estudiantes, es 
recomendable que los establecimientos educacionales, de acuerdo a sus requerimientos, 
necesidades y recursos, conformen un equipo de gestión de la convivencia escolar que acompañe 
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y asesore al Encargado de Convivencia Escolar, dado que éste no es “el” responsable de las 
acciones orientadas a promover una buena convivencia escolar. 

 
Fundamentalmente, su función es articular y gestionar la implementación de las medidas 
contenidas en el Plan de Gestión, lo que evidentemente requiere de su labor como guía y 
organizador, pero es importante enfatizar en la responsabilidad compartida, a fin de evitar que, 
finalmente, todo el trabajo recaiga sobre un solo actor, lo que terminará por frustrar toda iniciativa, 
por buena que ésta pareciera inicialmente. 

 
Este equipo debe responder a las características y recursos de cada establecimiento, y puede estar 
conformado por docentes, profesionales del ámbito psicosocial –cuando existe este recurso-, 
orientadores, directivos u otros que cada establecimiento determine. 
 
El trabajo en equipo permite: 
- Implementar acciones más integrales, a partir de un trabajo interdisciplinario. 
- Mayor eficiencia en las acciones. 
- Promover mayor adherencia y compromiso con las medidas implementadas. 
- Mayor probabilidad de que las medidas perduren en el tiempo. 

 
Es importante destacar que la conformación de este Equipo de Gestión de la Convivencia Escolar 
es una recomendación, y de ninguna manera sustituye la labor ni las obligaciones asignadas por la 
LSVE al Consejo Escolar o Comité de Buena Convivencia. 

 
Comité de Convivencia Escolar: es una instancia a la que recurre el Encargado de Convivencia 
Escolar o la Dirección del Liceo para iniciar una investigación con entrega de informe cuando han 
ocurrido faltas o situaciones de alta complejidad que requieren de un pronunciamiento de una 
entidad que se aboque al tema respecto del cual se le consulta. Este Comité es presidido por el 
Encargado de Convivencia Escolar y debe estar compuesto por: Orientador u Orientadora, Docente, 
Apoderado, otro profesional del ámbito psicosocial. 

 
Los Equipos Psicosociales y su rol en la formación: Los profesionales del área psicosocial 
(psicólogos, trabajadores sociales, etc.) se han incorporado progresivamente en el quehacer 
educativo, ya sea como colaboradores desde instituciones externas o como parte de la estructura 
escolar; esta incorporación entrega una mirada complementaria que favorece la formación integral 
de las y los estudiantes y la gestión de la convivencia escolar, en la medida en que se logra desarrollar 
un trabajo interdisciplinario donde cada profesional contribuya desde la especificidad de su 
disciplina, pero centrado en la meta común de formar estudiantes y adolescentes capaces de 
participar armónica y pacíficamente en la sociedad. En este sentido, los profesionales del área 
psicosocial pueden realizar un gran aporte al fortalecimiento y mejoramiento de la convivencia 
escolar, formando parte del Equipo de Gestión de la Convivencia Escolar. 

 
SEGUNDA PARTE 

 

REGLAMENTO INTERNO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

INTRODUCCIÓN 

El presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar del Liceo Comercial San Bernardo, es un 
instrumento de gestión de carácter preventivo y formativo, que tiene por finalidad promover el 
desarrollo personal y social de los estudiantes, contemplando al mismo tiempo a los demás 
miembros de la Unidad Educativa, con especial énfasis en una formación que favorezca la 
prevención de toda clase de violencia o agresión, se enmarca en cumplimiento de la normativa legal 
y reglamentaria vigente y su cumplimiento es necesario para la comunidad educativa; su  texto 
se inspira en los principios y valores que definen nuestro proyecto educativo. 

 
La convivencia escolar es el conjunto de relaciones sociales que se desarrollan al interior de la 
comunidad educativa, es decir, es la forma en la que interactúan estudiantes, docentes, directivos, 
apoderadas/os y asistentes de la educación. “La convivencia escolar se entiende, por tanto, como 
un fenómeno social cotidiano, dinámico y complejo, que se expresa y construye en y desde la 
interacción que se vive entre distintos actores de la comunidad educativa, que comparten un 
espacio social que va creando y recreando la cultura escolar propia de ese establecimiento”. 
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El presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar, establece las regulaciones que enmarcan la 
forma de relacionarse al interior de la comunidad educativa. En este manual se establecen los 
derechos y deberes de cada actor escolar (estudiantes, docentes, directivos, asistentes de la 
educación y apoderadas/os). Las situaciones que constituyen faltas, sus respectivas medidas 
disciplinarias y procedimientos que resguarden el debido proceso. Así como también las 
regulaciones y protocolos de acción para el correcto funcionamiento del establecimiento. 

 
El Reglamento Interno de Convivencia Escolar, deberá ser revisado todos los años en función de 
los cambios a la legislación vigente, pero su actualización completa deberá ser fruto de un proceso 
participativo de todos los miembros de la comunidad escolar anualmente. De acuerdo con el 
Ordinario N° 476 del año 2013 de la Superintendencia de Educación, este “reglamento interno y sus 
modificaciones deberán estar publicados en el sitio web del establecimiento educacional y estar 
disponible en dicho recinto para los estudiantes, padres, madres y apoderados. Además, deberá ser 
informado y notificado a los padres, madres y apoderados, para lo cual se entregará una copia de 
este al momento de la matrícula”. 

 
CONTEXTO LICEO: 
El Liceo Comercial de San Bernardo es un establecimiento de Educación Técnico Profesional con 59 

años de existencia y reconocido prestigio dentro de la comunidad de San Bernardo, administrado 

por la Fundación Nacional del Comercio para la Educación. 

 
I. PRESENTACIÓN. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visión del Establecimiento. 

“Ser reconocidos como un Liceo Comercial referente en el ámbito Técnico Profesional en la formación 

de personas en todas las dimensiones humanas, enfatizando el desarrollo valórico y ciudadano, 

brindando una educación de excelencia, mediante un currículum y una organización eficiente a los 

nuevos desafíos, que prepare a los estudiantes para obtener un título técnico profesional, 

integrándose al mundo del trabajo, a estudios superiores y a la sociedad”. 

 

Misión del Establecimiento. 

“Somos un establecimiento de Enseñanza Media Técnico Profesional perteneciente a la Fundación 

Educacional COMEDUC que forma técnicos de nivel medio de calidad, que responda a los estándares 

nacionales e internacionales. Centramos nuestro quehacer en el desarrollo integral y de excelencia 

académica de los estudiantes, considerando competencias, actitudes y habilidades tecnológicas para el 

mundo laboral y el mejoramiento continuo en un ambiente inclusivo y de sana convivencia. Buscamos 

potenciar, en cada estudiante, su calidad de vida, formación ciudadana, y con capacidad de 

emprendimiento, para facilitar la inserción laboral y acceso a estudios superiores”. 

 

Establecimiento: LICEO COMERCIAL SAN BERNARDO 

RBD: 10541-4 

Dirección: CALLE FREIRE # 589. SAN BERNARDO 

Tipo de Enseñanza: TÉCNICO PROFESIONAL 

Comuna: SAN BERNARDO 

Dependencia: ADMINISTRACIÓN DELEGADA 

Teléfono: 228790217 - 228598728 

Correo electrónico:sanbernardo@comeduc.cl 

 
Director (a) LEONCIO FIERRO GAJARDO 

mailto:sanbernardo@comeduc.cl
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JORNADA ESCOLAR. 
 

Nivel Horario de Clases Entrada Salida 

Primero Medio  07:45 14:15 
Recreos: 1   

 2   

Hora de Almuerzo 
12:30 

3   

    

Segundo Medio  07:45 14:15 
Recreos: 1   

 2   

Hora de Almuerzo 
12:30 

3   

    

Tercero Medio  14:25 20:35 
Recreos: 1   

 2   

Hora de Almuerzo 13:30 3   

    

Cuarto Medio  14:25 20:35 
Recreos: 1   

 2   

Hora de Almuerzo 
13:30 

3   
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La persona responsable de coordinar la actualización, difusión y aplicación del manual de 
convivencia escolar en el establecimiento es: 

 
 

Encargado de Convivencia Escolar: FABIÁN VALENZUELA MUNIZAGA 

 

Rol del Encargado de Convivencia Escolar. 

 

Fomentar una cultura de respeto y buen trato en la convivencia entre los distintos estamentos 
escolares, asegurando la aplicación y cumplimiento justo de las normas de la organización escolar 
y promoviendo el diálogo, la participación y el trabajo colaborativo con el propósito de asegurar 
un clima adecuado para los procesos de aprendizaje, teniendo como base la Política Nacional de 
Convivencia Escolar. 

 
1. Fortalecer y promover una convivencia basada en el respeto de los derechos humanos y 
valores democráticos entre todos los actores de la comunidad escolar. 

 
2. Participar activamente del equipo de gestión en la implementación del Proyecto 
Educativo Institucional. 

 
3. Integrar y comunicar oportunamente al Consejo Escolar respecto de diversos aspectos 
involucrados en la convivencia escolar. 

 
4. Velar por el cumplimiento de un debido proceso en la aplicación de las normas de la 
institución escolar. 

 
5. Elaborar un plan de acción, acordado con el Consejo Escolar, que promueva una 
adecuada convivencia escolar. 

 

6. Monitorear y evaluar la ejecución del Plan de Acción aprobado por el consejo escolar. 
 

7. Coordinar el abordaje y atención oportuna a los actores educativos involucrados en 
problemas o situaciones que alteren o vulneren las normas establecidas en el Manual de 
Convivencia Escolar. 

 
8. Velar por la funcionalidad de un Equipo de Gestión Convivencia Escolar en el 
establecimiento. 

 
9. Definir estrategias en la gestión de conflictos interpersonales y colectivos al interior de 
los establecimientos educacionales. 

 
10. Potenciar el trabajo en red con organismos e instituciones de la comuna y a su vez 

otros establecimientos educacionales en materias de convivencia escolar. 

 
11. Coordinar y liderar un trabajo colaborativo entre el Consejo Escolar, Comité de 

Convivencia y        su cargo en materia de gestión y educación de la convivencia escolar. 

 
  

Políticas de Prevención y Mejoramiento de la Convivencia Escolar: 

De acuerdo al Plan de Gestión anual de la convivencia escolar, los principales ejes de acción son: 

 
- Comunicación 

- Participación 

- Clima Escolar 

- Normativa escolar 

- Prevención 
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TÍTULO I: DEBERES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Deberes del Estudiante. 
 

a) Asistir a clases y cumplir con los horarios de la jornada escolar (LGE). 

b) Estudiar y esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades (LGE). 

c) Desarrollar las actividades pedagógicas de cada clase. 
d) Participar activamente en las actividades programadas por el establecimiento 
e) Entregar oportunamente los trabajos y demás evaluaciones de cada asignatura. 
f) Informar a su apoderada/o sobre sus resultados académicos y registros disciplinarios. 
g) Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar (LGE). 
h) Cuidar la infraestructura del establecimiento educacional (LGE). 
i) Brindar un trato digno y respetuoso a todos los integrantes de la comunidad (LGE). 
j) Presentarse con el uniforme escolar establecido y una higiene personal adecuada. 
k) Conocer y respetar el Proyecto Educativo y el Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

(LGE). 
l) Debe respetar y cuidar el estricto cumplimiento de las normas sanitarias y de salubridad que 

sean impartidas por las autoridades Nacionales o Institucionales tanto al interior del 
establecimiento como en el tránsito de ida y regreso al hogar 

 
 

Derechos del Estudiante. 
 

a) Recibir una educación que le ofrezca las oportunidades para su formación y desarrollo 

integral, en los ámbitos intelectual, valórico, emocional, social y profesional. 

b) Recibir en todo momento un trato digno, justo y no ser discriminado/a por sus 
características personales, religión, etnia, sexo o impedimento físico. 

c) Participar en las actividades culturales, deportivas, y extraprogramática organizadas por el 
liceo. 

d) Expresar sus opiniones en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 
e) Recibir una atención adecuada en caso de necesidades especiales y/o riesgo social, para lo cual 

será derivado a los profesionales de apoyo que el liceo dispone. 
f) La estudiante embarazada tendrá las facilidades académicas que le permitan la 

continuidad en sus estudios (ver protocolo para estudiantes embarazadas) 
g) Participar libre y responsablemente en el Centro de Alumnos, conforme a su propio 

reglamento. 
h) Conocer el Reglamento de Evaluación y Promoción. 

i) Solicitar y recibir oportuna información de sus calificaciones, rendimiento y situación 

escolar. 
j) Presentar sus observaciones ante situaciones relacionadas con evaluaciones, rendimiento 

escolar y sanciones disciplinarias. 
k) Conocer anticipadamente fechas, horarios y contenidos del proceso evaluativo. 
l) Derecho de conocer la normativa y regulaciones internas que se dicten, las que deberán estar 

siempre disponibles en lugares visibles y en la página web del establecimiento, teniendo derecho 
a reclamar para obtener el estricto cumplimiento de las normas sanitarias y de salubridad que sean 
impartidas por las autoridades Nacionales o Institucionales tanto al interior como en el exterior del 

establecimiento. 
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Deberes del Apoderada/o. 
 

a) Educar a sus estudiantes, (Ley General de Educación, Ley de Inclusión). 

b) Apoyar los procesos educativos que desarrolla el establecimiento. (Ley General de Educación, Ley 
de Inclusión). 

c) Conocer los resultados académicos y registros disciplinarios de su estudiante 
d) Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional (Ley General de 

Educación, Ley de Inclusión). 
e) Participar activamente en todas las actividades programadas por el establecimiento. 
f) Brindar un trato digno y respetuoso a todos los integrantes de la comunidad escolar (Ley 

General de Educación, Ley de Inclusión). 
g) Asistir a las reuniones de apoderadas/os y otras citaciones que realice el establecimiento. 
h) Responder económicamente por los daños que ocasione su estudiante en el 

establecimiento. 
i) Preocuparse de la puntualidad y presentación personal de su estudiante 

j) Justificar las inasistencias de su estudiante 
k) Informar al establecimiento sobre temas de salud, contacto familiar, temas judiciales de 

su estudiante. 
l) Conocer y respetar el Proyecto Educativo y Reglamento Interno de Convivencia Escolar del 

establecimiento (Ley General de Educación). 
m) Deber de informarse sobre las normas, instrucciones y cuidados recomendados por la Autoridad 

o requeridos por el Establecimiento a los/las estudiantes para la realización de labores 
académicas presenciales y las condiciones que deben mantener en el hogar en los casos en 
que corresponda aplicar cuarentenas u otros medios de prevención de enfermedades 
contagiosas, así como el deber de informar oportunamente al establecimiento sobre temas de 
salud que afecten directamente al/la estudiante o contacto familiar. 

n) Deber de informar al establecimiento sobre temas judiciales, de cualquier naturaleza, que 
afecten directa o indirectamente a su pupilo/a, a fin de proporcionar los apoyos y derivaciones 
que sean pertinentes. 

 
 

Derechos del Apoderado/a. 

 

a) Ser informado por el Liceo respecto del proceso educativo, del rendimiento académico del 
estudiante. 

b) Conocer el Proyecto Educativo, el Reglamento Interno y de Convivencia Escolar y el 
Reglamento de Evaluación y Promoción. 

c) Ser escuchado y participar en los ámbitos que le corresponda. 

d) Acceder a las diversas instancias de formación dispuestas por el establecimiento: Reuniones, 
charlas, cursos, otros 

e) Elegir y participar en el Centro de Padres y en los Subcentros. 
f) Hacer uso de las dependencias del Liceo para actividades relacionadas con la formación de los 

estudiantes, previa autorización del Liceo. 
g) Recibir apoyo y acompañamiento de profesor de asignatura, profesor o profesora jefe, 

Inspector General, Gestora de Cultura Escolar, Unidad Técnico Pedagógica, Inspectores, 
Director. 
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Deberes del Docente. 

 

a) Desarrollar y fomentar aprendizajes significativos en sus estudiantes. 
b) Propiciar oportunidades de aprendizaje y evaluaciones para todos y cada 

uno de los estudiantes 
c) Ejercer la función docente en forma idónea y responsable (LGE). 

d) Mantener registros actualizados en el libro de clases y /o documentos oficiales del 
establecimiento. (Circular nº3 SUPEREDUC) 

e) Conocer su rol y funciones al interior de la comunidad escolar. (Estatuto Docente, Código 
Laboral). 

f) Diagnosticar, planificar, ejecutar y evaluar los procesos de aprendizaje de las y los estudiantes. 
(Estatuto Docente). 

g) Participar activamente en las actividades programadas por el establecimiento 
h) Orientar vocacionalmente a sus estudiantes cuando corresponda (LGE). 
i) Actualizar constantemente sus conocimientos (LGE). 
j) Evaluarse periódicamente (LGE). 

k) Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares (LGE). 

l) Brindar un trato digno y respetuoso a todos los integrantes de la comunidad educativa. 
m) Respetar los horarios de su jornada laboral y en la toma de cursos. (Estatuto Docente, Código 

Laboral). 

n) Entregar los resultados de las evaluaciones en un plazo predeterminado. (Reglamento de 
Evaluación). 

o) Conocer y respetar el Proyecto Educativo, Reglamento Interno de Convivencia Escolar del 
establecimiento y Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de COMEDUC. 

 
Derechos del Docente. 

 

a) Recibir un trato justo y respetuoso de parte de la comunidad educativa. 

b) Respeto a su integridad física y moral y dignidad personal 

c) Libertad de expresión. 

d) A perfeccionarse permanentemente. 

e) Libertad de conciencia, convicciones religiosas e intimidad en lo que respecta a tales 

creencias y convicciones. 

f) A trabajar en equipo. 

g) A asociarse voluntariamente y con el propósito de mejorar su calidad de vida. 
 

Deberes de Directivos. 
 

a) Liderar el establecimiento educacional a su cargo (LGE). 
b) Conocer su rol y funciones al interior de la comunidad escolar (E. Docente, C.Laboral). 
c) Formular, hacer seguimiento y evaluar las metas y objetivos del establecimiento, especialmente 

las de su competencia (E. Docente). 
d) Organizar y orientar las instancias de trabajo técnico pedagógico. (E. Docente). 
e) Organizar y supervisar el trabajo de docentes y asistentes de la educación. (E.Docente). 
f) Gestionar administrativamente el establecimiento educacional. (E. Docente). 

g) Adoptar las medidas necesarias para que las y los apoderados/as reciban regularmente información 
sobre el funcionamiento del establecimiento y el progreso de sus pupilos/as (E. Docente). 

h) Desarrollarse profesionalmente (LGE). 
i) Promover en los docentes el desarrollo profesional (LGE). 
j) Realizar acompañamiento pedagógico en el aula. (LGE, Plan Estratégico COMEDUC). 
k) Participar activamente en todas las actividades programadas por el establecimiento. 
l) Brindar un trato digno y respetuoso a todos los integrantes de la comunidad educativa (LGE). 
m) Denunciar los delitos que afecten a la comunidad educativa según plazos establecidos por Ley 

(C. Procesal Penal). 
n) Conocer y respetar el Proyecto Educativo, ReglamentoInterno de Convivencia Escolar del 

establecimiento y Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad deCOMEDUC. 
 
 

Derechos de Directivos. 
 

Los Equipos Docentes Directivos de los establecimientos educacionales tienen derecho a conducir 
la realización del proyecto educativo del establecimiento que dirigen. 

 

Deberes del Asistente de la Educación. 
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a) Ejercer su función en forma idónea y responsable (LGE). 
b) Conocer su rol y funciones al interior de la comunidad escolar. (E. Docente, C. Laboral). 
c) Respetar las normas del establecimiento (LGE). 
d) Participar activamente en las actividades programadas por el establecimiento 
e) Desarrollar competencias profesionales (LGE). 

f) Brindar un trato digno y respetuoso a todos los integrantes de la comunidad educativa. 

g) Conocer y respetar el proyecto educativo, Reglamento Interno de Convivencia Escolar del 
establecimiento y Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de COMEDUC. 

 

Derechos del Asistente de la Educación. 
 
 

a) Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 
b) Respetar su integridad física y moral. 
c) Recibir un trato respetuoso de parte de la comunidad educativa. 
d) Proponer las iniciativas que estimen útiles para el progreso del establecimiento. 
e) Asociarse voluntariamente con el propósito de mejorar su vida. 

 
Derechos y Deberes comunes a toda la Comunidad Escolar en materia de seguridad y en materia 

sanitaria. 

Todas las personas que integran la comunidad escolar tienen derecho a compartir un espacio seguro al 
interior del establecimiento, especialmente en materia sanitaria. Para eso, es un deber, una obligación 
de cada una de las personas que la integran, dar estricto cumplimiento a las normas y lineamientos que se 
dicten en materia de seguridad sanitaria e higiene, las cuales serán debidamente publicada y comunicadas 
por los equipos directivos responsables del establecimiento y divulgadas de manera periódica y 
sistemática. 
En este contexto las madres, padres y/o apoderados/as tienen la obligación de informar al colegio en caso 
de sospecha o confirmación positiva de enfermedad infectocontagiosa de carácter grave, como el 
denominado Covid-19, de una cualquiera de las personas que integran el núcleo familiar, absteniéndose 
de enviar al estudiante a clase hasta la debida autorización médica. Por su parte el equipo a cargo deberá 
efectuar las acciones inmediatas de trazabilidad internas, así como las comunicaciones a la Autoridad 
competente, siempre resguardando de manera celosa la identidad de las personas cuyo estado de salud 
se en encuentra en riesgo, así como su diagnóstico. 
En consecuencia, con lo anterior en caso de sospecha o confirmación de uno o más casos de Covid-19 
dentro del núcleo familiar, es obligación del padre, madre o apoderado/a no enviar a su pupilo hasta que 
la autoridad sanitaria lo permita y efectuar la comunicación inmediata al establecimiento por los conductos 
regulares. Del mismo modo, no se dará a los estudiantes o personas que deban por cualquier razón ingresar 
al Establecimiento, medicación en las horas previas a la entrada al Liceo, que puedan ocultar 
sintomatologías compatibles con el COVID 19, cualquier infracción al presente párrafo por cualquier 
miembro de la Comunidad Escolar será considerada de carácter grave, por cuanto importa poner en peligro 
la salud de otros miembros de la comunidad escolar y la suya propia. Las medidas en estos casos serán 
adoptadas mediante los procedimientos generales previstos al efecto en este mismo Reglamento y otros 
cuerpos normativos pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO II. REGULACIONES 
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Trabajo en el Aula. 

 

El desarrollo de aprendizajes se basa en la relación estudiante-docente, es la sala de clases el lugar 
privilegiado en el que esta relación es la base para los logros de aprendizaje. Es por esta razón que 
el Desarrollo del Plan Estratégico de la Dirección de Educación de la Fundación COMEDUC se guía 
en un especial énfasis en el trabajo en el aula. 
Se ha llamado a esta acción, el encuadre y en éste se detallan los aspectos que se observarán: 

- Inicio de la clase puntualmente. 
- Desarrollo de las actividades conforme a Planificación. 
- Ambiente preparado, aseo y disposición de la sala para los aprendizajes. 

- Término de la clase en los tiempos establecidos. 

 
La convivencia escolar al interior de la sala de clases es monitoreada en todo momento por la o el 
docente que está a cargo del curso, quien debe velar por el cumplimiento del presente manual de 
convivencia y por los principios y orientaciones del Proyecto Educativo Institucional (PEI). Durante 
el desarrollo de las clases, tanto estudiantes como profesores/as no podrán ingerir alimentos, 
utilizar su teléfono móvil, dormir o dedicarse a otras labores que no correspondan con el desarrollo 
de la asignatura respectiva. Los estudiantes que deseen ir al baño o deban retirarse de la sala de 
clases por algún motivo justificado, deben avisar dicha situación al docente o inspector/a que se 
encuentre en ese momento. El uso de instrumentos tecnológicos, tanto para estudiantes, 
profesores/as, directivos o asistentes de la educación, sólo será permitido fuera del horario de 
clases, con la sola excepción de que sea necesario para el desarrollo de alguna actividad pedagógica. 
El establecimiento no se hará responsable de la pérdida o daño de instrumentos tecnológicos. De 
acuerdo con la Ley N° 20.536 sobre Violencia Escolar, “los alumnos, alumnas, padres, madres, 
apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos docentes y directivos 
de los establecimientos educacionales deberán propiciar un clima escolar que promueva la buena 
convivencia de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar”. 

 

El aseo de las salas de clases es una de las funciones principales de las y los auxiliares de servicio del 
establecimiento (asistentes de la educación), sin perjuicio de lo cual, su mantención y cuidado es 
responsabilidad de todas y todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

Clases de Religión. 
 

De acuerdo con el Artículo 3° del Decreto N° 924 de 1983 del MINEDUC, “las clases de Religión 
deberán ofrecerse en todos los establecimientos educacionales del país, con carácter de optativas 
para el alumno y la familia. Los padres o apoderados deberán manifestar por escrito, en el momento 
de matricular a sus hijos /as o pupilos/as, si desean o no la enseñanza de religión, señalando si optan 
por un credo determinado o si no desean que su hijo /a o pupilo/a curse clases de religión”, por lo 
que las y los estudiantes eximidos/as de asignatura de religión no deberán estar en la misma sala 
de clases. 

 
 

Clases de Educación Física. 
 

Todas/os las y los estudiantes participarán de las clases de Educación Física, aunque se podrán 
realizar adecuaciones curriculares ante la imposibilidad de algún estudiante de someterse a 
exigencias físicas. Dicho impedimento deberá ser justificado debida y oportunamente a través de 
la certificación de un especialista. 
En cuanto al vestuario apropiado para la asignatura, ver Protocolo anexo (Protocolo de los Alumnos 
y Alumnas en lo referido a Presentación Personal). 

 
 

Conducto Regular del Establecimiento. 
 

Para canalizar las inquietudes, dudas y reclamos de cualquier miembro de la comunidad educativa, 
el establecimiento establece el siguiente conducto regular de acuerdo con el ámbito requerido: 

 
 
 
Ámbito Pedagógico: 

Ante cualquier situación referida al proceso de enseñanza, evaluación o respecto de cuestiones 
curriculares las instancias a las que se debe acudir son: 
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a) Profesor/a de asignatura. 

b) Profesor/a jefe/a. 

c) Jefe/a Unidad Técnico Pedagógica 
d) Director 

 
Ámbito de Convivencia Escolar: 

 
Ante cualquier situación que afecte las relaciones interpersonales o la seguridad de un miembro 
de la comunidad, las instancias a las que se debe acudir son: 

 
a) Paradocente 

b) Profesor/a jefe /a. 

c) Encargado de Convivencia Escolar 

d) Inspector General. 
e) Director 

 
Asistencia, atrasos y retiro de estudiantes. 

Los y las estudiantes deben asistir puntual y regularmente a clases de acuerdo con el horario 
establecido para el inicio de la jornada y de cada clase en particular. El llegar atrasado/a constituye 
una falta, que debe ser registrada en la hoja de vida de cada estudiante (libro de clases), aplicándose 
la sanción respectiva. Los atrasos en ningún caso podrán ser sancionados con la prohibición del 
ingreso al establecimiento educacional. 

 
Toda inasistencia deberá ser justificada por el apoderado por escrito en su libreta de 
comunicaciones, al momento de ingresar a clases. 

 
Si el alumno (a) tiene ausencias por más de tres días consecutivos deberá presentar certificado 
médico en inspectoría general antes de reintegrarse a clases, de no ser presentado, debe ser 
acompañado por el apoderado al día siguiente. 

 

El o la estudiante que llegue atrasado a clases por más de diez minutos, ingresará a la sala de clases 
con la respectiva autorización de inspectoría. Se dejará constancia en el registro de atrasos. En caso 
de que los atrasos sean reiterados, el caso será tratado por la Coordinación de Convivencia Escolar. 

 
Todo retiro de estudiantes que sea efectuado antes del término de la jornada escolar, deberá ser 
efectuado por el apoderado/a titular o suplente, presentando un argumento que justifique dicho 
retiro. 

 
Recreos y Espacios Comunes. 

 

El recreo es el tiempo de descanso y esparcimiento para estudiantes y docentes dentro de la escuela, 
siendo función de inspectores/as, velar por la seguridad y buena convivencia de estudiantes y la 
comunidad en general. Los y las docentes deben velar por el cumplimiento de esta disposición, no 
utilizando el recreo para tareas lectivas. En ningún caso, los y las estudiantes deben ser castigados 
con la pérdida del recreo como sanción disciplinaria, entendiendo que el recreo es un aspecto 
relevante para su formación. Al finalizar el recreo, estudiantes y docentes deben ingresar 
rápidamente a sus salas de clases, evitando retrasos innecesarios (compras en el kiosco, idas al baño, 
etc.). 

 
El aseo de los patios, baños y pasillos del establecimiento es una de las funciones principales de los 
y las auxiliares de servicio del establecimiento (asistentes de la educación), sin perjuicio de lo cual, 
su mantención y cuidado es responsabilidad de todas y todos los miembros de la comunidad 
educativa. 

 
Relaciones Afectivas en el Establecimiento. 

 

Todos los miembros de la comunidad educativa pueden mantener y desarrollar relaciones afectivas 
con sus pares. Sin embargo, las manifestaciones públicas de dichas relaciones están reguladas por 
el presente manual para mantener un ambiente de respeto y resguardar las diferentes 
sensibilidades. 

 
 

 

Uniforme Escolar y Presentación Personal. 
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De acuerdo con el Decreto N° 215 del año 2009 del Ministerio de Educación, “los establecimientos 
educacionales en acuerdo con el Centro General de Apoderadas/os, el Consejo de Profesores/as y 
previa consulta al Centro de Estudiantes y al Comité de Seguridad Escolar, podrán establecer el uso 
obligatorio del uniforme escolar”. Este uniforme se encuentra establecido en el anexo (Protocolo de 
los Alumnos y Alumnas en lo referido a Presentación Personal). 

 

Según el mismo Decreto, “los directores y directoras de los establecimientos educacionales por 
razones de excepción y debidamente justificadas por los padres o apoderados, podrán eximir a los 
alumnos y alumnas por un determinado tiempo, del uso de total o parcial del uniforme escolar 
señalado en el artículo del presente decreto. En ningún caso, el incumplimiento del uso del uniforme 
escolar podrá ser sancionado con la prohibición de ingresar al establecimiento educacional”. 

 
La presentación personal, tanto de las y los estudiantes como de los demás miembros de la 
comunidad educativa, estará basada en la higiene personal. 

 
 

Relación entre la familia y el establecimiento. 
 

Todo/a estudiante debe contar con una apoderada/o debidamente oficializado al momento de la 
matrícula. El o la apoderada/o entregará al establecimiento datos de contacto y emergencia tales 
como teléfono (fijo y móvil), dirección, correo electrónico, entre otros. De acuerdo al Ordinario N° 
027 del año 2016 de la Superintendencia de Educación, “los establecimientos educacionales deben 
garantizar en sus reglamentos internos el ejercicio pleno de los derechos de los apoderados que 
consagra la LGE y toda normativa aplicable, por tanto, ninguno de estos derechos puede ser 
restringido ni limitados por decisiones de naturaleza administrativa”. 

 

Vías de comunicación con apoderadas/os: La vía oficial de comunicación entre el establecimiento 
y la familia son las redes sociales oficiales del liceo (Correos Institucionales, Página Web e 
Instagram). 
 
Reuniones de Padres y Apoderados: Las reuniones de Padres y Apoderados son instancias de 
comunicación y reflexión colectiva entre la o el profesor/a jefe y las o los apoderadas/os de un 
curso, en torno a los aprendizajes de las y los estudiantes, abarcando tanto lo académico como la 
convivencia escolar. Las reuniones tendrán una periodicidad mínima de tres meses, en horarios que 
potencien la participación activa de la mayoría de las y los apoderadas/os. Estas deberán ser 
planificadas y calendarizadas al comienzo del año escolar, siendo recordadas, vía comunicación 
escrita, a la apoderada/o con una semana de anticipación a su fecha de realización. Las 
apoderadas/os que no pudiesen asistir a la reunión por motivos justificados, deberán asistir al 
establecimiento en horarios de atención de apoderadas/os establecidos por la o el profesor/a jefe 
correspondiente, en la semana siguiente a la fecha en que se efectuó la reunión. 

 
Citaciones al apoderado/a: Las y los docentes, directivos y profesionales que se desempeñen en 
el establecimiento, podrán citar al apoderado/a para tratar temas puntuales referidos a ámbitos 
académico o de convivencia de algún estudiante. Estas citaciones deberán ser comunicadas por 
escrito a través de una comunicación y realizadas en los horarios de atención establecidas por la 
persona que cursa la citación. 

 
Actividades extra- programáticas y actos comunitarios. 

 
 

Se entiende como actividad extra-programática toda actividad no lectiva realizada en horario de 
clases o fuera de él. Estas actividades deben responder a los intereses y necesidades de las y los 
estudiantes. La participación y asistencia a estas actividades tienen un carácter voluntario, y no 
incidirá en la evaluación de ninguna asignatura. Toda actividad extra-programática debe ser 
planificada y supervisada por un/a adulto/a, sea este directivo/a, docente, asistente de la educación, 
apoderada/o u otro/a profesional externo/a de apoyo. 

 
Se entenderá por acto comunitario o ceremonia, la actividad cuyo objetivo es conmemorar o 
celebrar alguna fecha, desarrollar una temática de interés para la comunidad o el reconocimiento 
de logros y resultados de algún miembro de la comunidad educativa. 

 
Salidas Pedagógicas. 

 

Las salidas pedagógicas constituyen experiencias académicas y de aprendizaje para el desarrollo y 
complemento de las distintas asignaturas, las cuales se despliegan fuera del establecimiento. 
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Estas salidas podrán tener una duración de horas, de un día o más, dependiendo de los objetivos 
que se desean lograr, para la formación de los estudiantes de los distintos niveles de enseñanza. 
En este caso se requerirá cumplir los pasos establecidos en el Protocolo correspondiente (ver 
Protocolo de Salidas Pedagógicas). 

 
Reconocimientos y Premiaciones. 

 

Al término de cada semestre, el Liceo reconocerá ante la Comunidad Educativa a aquellos 
estudiantes que se han destacado al interior o exterior del Liceo, entregándose un Diploma u otro 
elemento de reconocimiento al estudiante. 
 
Entre los motivos de reconocimiento están: 

 
a) Rendimiento escolar. 
b) Asistencia mensual. 
c) Logros deportivos u otros. 
d) Superación. 

e) Otros. 

 
 Estudiantes Embarazadas, Madres y Padres Adolescentes. 

 

Las estudiantes embarazadas, madres y/o padres adolescentes, tienen derecho a continuar sus 
estudios y es responsabilidad del establecimiento educacional velar para que se realicen todas las 
acciones correspondientes detalladas en el Protocolo de Actuación frente a Embarazo, Maternidad 
y/o Paternidad Adolescente(ver Anexo Protocolo de Actuación frente a Embarazo, Maternidad y/o 
Paternidad Adolescente)para cautelar dicha continuidad, ya sea a través de adecuaciones 
curriculares y/o administrativas que faciliten su situación. 

 
Acompañamiento a estudiantes y derivación a especialistas. 

 

El establecimiento cuenta con profesionales especialistas en diversas materias, tales como 
Encargado de Convivencia, Psicólogo/a, Trabajador/a Social, Psicopedagogo/a, de tal forma de 
atender adecuadamente las características y necesidades de las y los estudiantes. También cuenta 
con redes de apoyo externo para posibles derivaciones que permitan la atención médica, 
psicológica, judicial y/o de asistencia social de las y los estudiantes. 
En el caso de que un estudiante requiera un acompañamiento especial, será derivado a uno de los 

especialistas para que acompañe su caso y registre las acciones realizadas. 

 

Deserción Escolar. 
 

Prevenir la deserción escolar de los y las estudiantes constituye uno de los esfuerzos institucionales 
del establecimiento educacional para garantizar el derecho a la educación. En este sentido, se 
establece un procedimiento de acción contenido en el Protocolo de Actuación frente a la Ausencia 
Prolongada y la Deserción Escolar. 

 

Accidentes Escolares. 
 

De acuerdo con el Decreto N° 313-1973 del Ministerio de Educación, accidente escolar es “toda 
lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, o de la realización de su 
práctica profesional o educacional, y que le produzca incapacidad o muerte. Se considerarán 
también como accidente del trabajo, los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la 
habitación o sitio de trabajo del estudiante y el establecimiento educacional respectivo, el lugar 
donde realice su práctica educacional o profesional como también los ocurridos en el trayecto 
directo entre estos últimos lugares. Exceptúense los accidentes debidos a fuerza mayor extraña que 
no tenga relación alguna con los estudios o práctica educacional o profesional y los producidos 
intencionalmente por la víctima”. 

 

Todas/os las y los docentes, directivos y asistentes de la educación estarán atentos/as para detectar 
accidentes escolares de las o los estudiantes e informar a los encargados de Convivencia Escolar 
para que realicen las acciones correspondientes y contacten a apoderados/as de los estudiantes 
accidentados para que se interioricen de los beneficios del seguro escolar. Dichas acciones se 
encuentran contenidas en el Protocolo de Actuación en caso de Accidente Escolar. 

 
TÍTULO III. PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES ESCOLARES. 
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En el establecimiento educacional se consideran las siguientes instancias formales de participación: 

 
Consejo de Curso: 

 

De acuerdo con el Decreto N° 524 del año 1990 y las modificaciones del Decreto N° 50 del año 2006, 
ambos textos del MINEDUC, “el Consejo de Curso, como forma de organización estudiantil, 
constituye el organismo base del Centro de Alumnos. Lo integran todos los alumnos del curso 
respectivo. Se organiza democráticamente, elige su directiva y representantes ante el Consejo de 
delegados de Curso, y participa activamente en los planes de trabajo preparados por los diversos 
organismos del Centro de Alumnos. Sin perjuicio de las actividades que se desarrollen en la hora 
de Consejo de Curso contemplada en el plan de estudios que aplica el establecimiento, con acuerdo 
del Profesor jefe de Curso, parte de este tiempo puede ser empleado para tratar materias relativas 
al Centro de Alumnos. El Consejo de Curso deberá iniciar sus funciones durante los primeros 30 días 
del año lectivo del establecimiento”. 

 

Centro de Estudiantes: 
 

De acuerdo con el Decreto N° 524 del año 1990 y las modificaciones del Decreto N° 50 del año 2006, 
ambos textos del MINEDUC, “el Centro de Alumnos es la organización formada por los estudiantes 
de segundo ciclo de enseñanza básica y enseñanza media, de cada establecimiento educacional. Su 
finalidad es servir a sus miembros como medio de desarrollar en ellos el pensamiento reflexivo, el 
juicio crítico y la voluntad de acción; de formarlos para la vida democrática, y de prepararlos para 
participar en los cambios culturales y sociales. En ningún establecimiento se podrá negar la 
constitución y funcionamiento de un Centro de Alumnos”. Siguiendo al mismo decreto, en la 
estructura del Centro de Estudiantes se debe considerar: 

 

Asamblea General de estudiantes. 

Directiva del centro de estudiantes. 

Consejo de delegados/as de curso. 

Consejo de curso. 

Junta Electoral. 
Comisiones de trabajo. 

 
De acuerdo con el Decreto N° 524 del año 1990 y las modificaciones del Decreto N° 50 del año 2006, 
ambos textos del MINEDUC, “el Centro de Alumnos tendrá asesores pertenecientes al cuerpo 
docente del establecimiento para orientar el desarrollo de sus actividades y para relacionarlo con el 
mismo” 

 

Centro General de Padres y Apoderados: 
 

De acuerdo con el Decreto N° 565 del año 1990, del MINEDUC, “los Centros de Padres y Apoderados, 
en adelante Centros de Padres, son organismos que comparten y colaboran en los propósitos 
educativos y sociales de los establecimientos educacionales de que forma parte. Los Centros de 
Padres orientarán sus acciones con plena observancia de las atribuciones técnico- pedagógicas que 
competen exclusivamente al establecimiento, promoverán la solidaridad, la cohesión grupal entre 
sus miembros, apoyarán organizadamente las labores educativas del establecimiento y, estimularán 
el desarrollo y progreso del conjunto de la comunidad escolar”. Siguiendo al mismo decreto, en la 
estructura del Centro de Estudiantes se debe considerar: 

 
Asamblea General de apoderados/as. 
Directiva del Centro de apoderados/as. 
Consejo de delegados/as de curso. 
Subcentros o directivas de cada curso. 

 

 
El Decreto también señala que “los Centros de Padres que desearen obtener personalidad jurídica, 
se constituirán de acuerdo con las normas señaladas en el Título XXXIII del Libro I del Código Civil”. 
Finalmente: “La Dirección del establecimiento educacional deberá facilitar al Centro de Padres el 
uso del local para sus reuniones y asambleas las que no podrán interferir en el desarrollo regular 
de clases”. 

 
Consejo de Profesores/as y/o Reflexiones Pedagógicas: 

 

De acuerdo con el Artículo 15 de la Ley N° 19.070 Estatuto Docente “en los establecimientos 
educacionales habrá Consejos de Profesores u organismos equivalentes de carácter consultivo, 
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integrados por personal docente directivo, técnico-pedagógico y docente. Sin embargo, los Consejos 
de Profesores podrán tener carácter resolutivo en materias técnico pedagógica”. 

 

Consejo Escolar: 
 

De acuerdo con el Artículo 15° de la Ley N° 20.370 General de Educación, “en cada establecimiento 
subvencionado o que recibe aportes del Estado deberá existir un Consejo Escolar. Dicha instancia 
tendrá como objetivo estimular y canalizar la participación de la comunidad educativa en el proyecto 
educativo y en las demás áreas que estén dentro de la esfera de sus competencias”. 

 
De acuerdo con el Decreto N° 24 del año 2005 y sus modificaciones incorporadas a través del 
Decreto N° 19 del año 2016, ambos documentos del MINEDUC, el Consejo Escolar debe estar 
integrado a lo menos por: 

 
El director del establecimiento (quien presidirá el Consejo). 

Un/a representante de la entidad sostenedora. 

Un/a Docente elegido/a por sus pares. 
Un/a asistente de la educación elegido/a por sus pares. 
El o la presidente/a del Centro General de Apoderados/as. 

El o la presidente/a del Centro de Estudiantes. 

 
Siguiendo el mismo Decreto, el Consejo Escolar sesionará al menos cuatro veces en meses distintos 
del año escolar respectivo y su quórum mínimo de funcionamiento será la mayoría simple de sus 
miembros. La Dirección del establecimiento “deberá mantener a disposición de los integrantes del 
Consejo Escolar, los antecedentes necesarios para que éstos puedan participar de manera 
informada y activa en las materias de su competencia… En ningún caso el sostenedor podrá impedir 
o dificultar la constitución del Consejo Escolar, ni obstaculizar, de cualquier modo, su 
funcionamiento regular”. También se establece que el Consejo Escolar debe ser informado sobre: 

 
Logros de aprendizaje de los(as) estudiantes. 
Fiscalización de la Superintendencia de Educación. 
Resultados de los concursos para docentes, profesionales de apoyo, administrativos y 
directivos. 
El estado financiero del establecimiento. 

Enfoques y metas de gestión del establecimiento y evaluación de su desempeño. 
 
 

TÍTULO IV. FALTAS Y ABORDAJE DISCIPLINARIO. 
 

Medidas Formativas. 
  

Antes de aplicar cualquier medida o catalogar las faltas se debe considerar, los procesos de dialogo 
y Resolución pacífica de conflictos entre los integrantes de la comunidad educativa como: 

 Diálogo personal pedagógico y reflexivo 

 Mediante una conversación personal se busca que el alumno/a tome conciencia de sus 
actos y del valor transgredido y que asuma un compromiso tendiente a mejorar su 
comportamiento. Podrá ser aplicada por Docentes, Directivos, Inspectores, equipo de 
convivencia  y Equipo PIE, informando al apoderado vía agenda o correo electrónico y 
dejando constancia por escrito en el Libro de Clases.  

 Diálogo grupal reflexivo  

Mediante esta estrategia se busca que un grupo de alumnos reflexionen sobre la 
importancia de la sana convivencia escolar y de su incidencia en el rendimiento académico. 
Puede ser conducido por los Docentes, Directivos, Inspectores, equipo de convivencia. Se 
debe dejar registro escrito en el Libro de Clases en la hoja de observación general. 

 Entrevista: (referido al diálogo formativo) Implica un acuerdo escrito entre el colegio y el 
apoderado, a través de una entrevista personal, donde se establecen acciones a tomar y 
pasos a seguir en relación con el caso. 

 Firma de carta-compromiso de cambio conductual: 

Es el compromiso del alumno y su apoderado respecto al cambio de la(s) conductas que 
afectan la convivencia escolar. Se debe registrar la entrevista y dejar constancia en el libro 
de clases. Esta medida será determinada por el Encargado de Convivencia e implica un 
acompañamiento de algún miembro del Equipo de Convivencia Escolar o quien ellos 
determinen. 
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Otras medidas formativas. 

 

 Se podrán aplicar otro tipo de medidas de acuerdo a la falta y la gravedad de ésta, estas 
medidas pueden incluir, charlas o disertaciones a otros alumnos, confección de diario 
mural, asumir roles colaborativos en la comunidad (encargado del estante, repartir y 
recoger material en aula, etc.), ayudantías (CRA, laboratorio, etc.), cuidado del entorno, 
derivación a profesional externo. Estas medidas podrán ser aplicadas por Docentes, 
Directivos, Inspectores y , Encargado de Convivencia Escolar o miembro del Equipo de 
Convivencia Escolar. Se debe registrar la medida en el libro de clases y entrevistar al 
apoderado 

 Medidas de reparación: Son aquellas acciones voluntarias que tiendan a la superación de 
la falta a través de la participación en situaciones de compensación ante el daño 
ocasionado. Toda medida de reparación parte con el reconocimiento de haber provocado 
daño a un tercero, lo que implica una instancia de diálogo mediada por un adulto. 

Incluir prácticas reparatorias en los Reglamentos de Convivencia Escolar, permite 
enriquecer la formación de las y los estudiantes. Desarrollar la empatía. Cerrar los 
conflictos, por lo tanto, “liberar” a las partes involucradas. Enriquecer las relaciones. Asumir 
la responsabilidad de las partes en conflicto. Reparar el vínculo. Reforzar la capacidad de 
los involucrados para resolver Conflictos. Restituir la confianza en la comunidad. Las 
medidas reparatorias que serán aplicadas serán:  

 Pedir disculpas a docente y/o asistente de la educación en acompañamiento de dupla 
psicosocial (voluntario) 

 Devolver o reponer objetos dañados, perdidos o robados.  

 Trabajo pedagógico con relación a la temática que se cometió la falta, aplicado por 
docentes, inspectores o dupla psicosocial.  

Nota: Cualquiera de estas medidas que se apliquen, deberán respetar la integridad y 
voluntad de los involucrados 

 Compromiso: Es el compromiso del alumno y su apoderado respecto al cambio de las 
conductas que afectan la convivencia escolar. Se debe registrar la entrevista y dejar 
constancia en el libro de clases. 

 Derivación a Convivencia Escolar para apoyo: Implica una derivación a Convivencia Escolar 
del colegio para la elaboración y seguimiento de un plan de trabajo individual con el 
estudiante. 

 Derivación a especialistas externos para realizar evaluación psicológica y/o psicoterapia 
cuando se considere necesario. 

 

 
Faltas. 

 
 

En el presente documento se han establecido diversas normas y deberes relacionados con la 

convivencia escolar, el no respeto a estos acuerdos constituye una falta. El establecimiento 

considera la siguiente graduación de faltas: 

a. FALTAS LEVES: Acciones de responsabilidad individual que quebrantan normativas del 
establecimiento y que no afectan a otros miembros de la comunidad educativa. 

 
b. FALTAS GRAVES: Acciones individuales o colectivas que quebrantan normativas internas del 

establecimiento, que afecten a otros miembros de la comunidad educativa y/o deterioren 
intencionalmente la infraestructura o materiales del establecimiento. 

 
c. FALTAS GRAVÍSIMAS: Acciones individuales o colectivas que quebranten normativas 

internas del establecimiento y afectan directamente la integridad de otros miembros de la 
comunidad escolar. También aquellas acciones que constituyan delito. 

 
A continuación, se detallan las acciones que constituyen falta, su graduación y respectivas medidas 

formativas y sanciones: 
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FALTA LEVES 

Situación Procedimiento Responsables de 
aplicación de 

medidas 

1.-El atraso al inicio 
de la jornada 
escolar. 

1° a 4° Vez. (mensual) 
Diálogo con el/la estudiante. Esta es la primera 
instancia de reflexión entre el/la estudiante y/o 
inspector(a) que observe la situación. Se deja 
constancia de la conversación sostenida con el 
estudiante en el libro de atrasos del 
establecimiento. 

 

1.- Inspector(a) 
2.- Profesor Jefe 
3.- IG 

 
5° Vez. (mensual) 
Inspector que observe la situación deberá dejar 
constancia escrita en la hoja de vida del 
estudiante e informar al profesor jefe. 
Profesor jefe citará al apoderado, quien 
explicará el porqué de la situación y firmará 
compromiso de mejora por escrito. 
(El plazo para la asistencia del apoderado será de 
un máximo de 24 horas, o día hábil siguiente. Si 
esto no ocurre, se aplicará proceso referido en 
deberes y obligaciones del apoderado). 

 

 
Reiteración Mensual. 
Si este proceso se repite en 3 meses durante un 
año tendrá tratamiento de Falta Grave. 

 

2.- Atraso después de un 
cambio de hora, recreo u 
hora de colación 

1° y 2° Vez: 
Diálogo con el/la estudiante por parte del 
profesor y/o inspector que observó la situación. 
Se deja constancia de la conversación sostenida 
con el estudiante en hoja de vida. 

 
3° Vez 
Profesor jefe citará al apoderado, quien explicará 
el porqué de la situación y firmará compromiso 
de mejora por escrito (apoderado y alumno). 

Responsable 
aplicación 
medidas: 

de 
de 

(alumno/a dentro del 
colegio). 

1.- Inspector(a) 
2.-Profesor 
asignatura 

 

3.- Incumplimiento de las 3.- Profesor Jefe  

normas reglamentarias 
relativas al aseo y 

4.- IG  

presentación personal. 
(uso correcto de uniforme 

  

oficial del establecimiento)   

4.- No portar la libreta de (El plazo para la asistencia del apoderado será  

comunicaciones de un   máximo   de   24   horas,   o   día   hábil 
 siguiente. Si esto no ocurre, se aplicará proceso 
 referido en deberes y obligaciones del 

 apoderado) 

 
4° Vez 
Tratamiento de Falta Grave. 

 

5.- Presentarse sin su 
justificación respectiva 
frente a las inasistencias 
6.-Utilización en clases, de 
cualquier implemento que 
no corresponda a material 

pedagógico autorizado por 

Todas las veces 

1.- Informar de manera inmediata al 
apoderado de la inasistencia del/la estudiante. 
(Vía agenda y/o telefónicamente) 

 

2.- En un plazo de 24 horas, el apoderado 
deberá realizar justificación. 

Responsable 
aplicación 
medidas: 

de 
de 
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el docente. (Electrónicos o 
juegos de azar) 

(si apoderado no justifica, se realizará 
proceso referido en deberes y obligaciones 
del apoderado) 

 
1° Vez: 

Diálogo con el/la estudiante. Esta es la 
primera instancia de reflexión entre el 
estudiante y el profesor o profesora y/o 
inspector(a) en donde se entregarán las 
estrategias necesarias para superar una 
situación problemática dejando constancia 
de la conversación sostenida con el 
estudiante en la hoja de vida. 

 
2° Vez 

Se deberá dejar constancia escrita de ella en la 
hoja de vida del estudiante y se informará por 
escrito al apoderado. Se realizará una citación 
del apoderado por parte del profesor de 
asignatura o inspector que observa la conducta 
y se firmará compromiso de cambio de 
conducta por parte del alumno/a y apoderado 

 
(El plazo para la asistencia del apoderado será de 
un máximo de 24 horas, o día hábil siguiente. Si 
esto no ocurre, se aplicará el proceso referido en 
deberes y obligaciones del apoderado). 

 
3° Vez 
Tratamiento de falta grave. 

1.- Inspector(a) 
2.-Profesor 
asignatura 
3.- Profesor Jefe 
4.- IG 

 
6.- No cumplir con deberes 
escolares fijados con la 
debida anterioridad, por 
ejemplo: Materiales de 
trabajo, presentación de 
tareas, carpetas, trabajos 
no realizar disertaciones. 
Etc.). 

 

7.- Transgredir las normas 
básicas formales al interior 
de la sala de clases, como, 
por ejemplo: generar 
desorden, no escuchar, 
usar  elementos 
distractivos en clase, 
negarse a  seguir 
instrucciones, comer o 
beber en la sala de clases. 

 

8.- Interrumpir otras clases, 
por cualquier motivo,
 salvo en 
situaciones 
debidamente 
autorizadas por 

el 
establecimiento. 

 

9.- Participar en juegos 
bruscos e inseguros que 
pongan en peligro la 
integridad física de quienes 
actúan u 
observan. 
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FALTAS GRAVES 

Situación Procedimiento Responsables 

1.- Copiar en 
procedimientos evaluativos 
utilizando cualquier medio 
para ello. 

1° y 2° Vez 

1. Diálogo con el estudiante, dejando 
constancia en la hoja de vida de 
la situación acontecida (Profesor Asignatura). 

 
2. Citación al apoderado, el cual se 
entrevistará con el profesor o 
profesora involucrada. En esta instancia se dará 
a conocer al apoderado la situación no resuelta 
de su pupilo en relación con su falta disciplinaria. 
(El plazo para la asistencia del apoderado será de 
un máximo de 24 horas, o día hábil siguiente. Si 
esto no ocurre, se aplicará el proceso referido en 
deberes y obligaciones del apoderado). 

3.- Rendirá nueva evaluación con 70% de 
exigencia (remitirse a reglamento de evaluación 
y promoción del establecimiento). 

Responsable de 
aplicación de medidas: 

 

1.-Profesor/a 
de                   asignatura 
2.- Jefe UTP 

 

3° Vez 
Tratamiento de falta gravísima. 

2.- Faltar a evaluaciones 
programadas y no justificar 
como está establecido. 

1° a 3° Vez 

1. Diálogo con el estudiante, dejando 
constancia en la hoja de vida de 
la situación acontecida (Profesor 
Asignatura). 

Responsable de 
aplicación de medidas: 

 
1.-Profesor/a 
de  asignatura 
2.- Jefe UTP 

2.- Rendirá nueva evaluación con 70% (remitirse 
a reglamento de evaluación y promoción del 
establecimiento). Profesor de asignatura se 
comunicará por escrito con apoderado, dejando 
constancia de este hecho en el libro de clases. 

4ª Vez 
Citación al apoderado, el cual se entrevistará 
con el profesor o profesora involucrada y/o 
UTP, En esta instancia se dará a conocer al 
apoderado la situación no resuelta de su pupilo 
en relación con su falta disciplinaria. (El plazo 
para la asistencia del apoderado será de un 
máximo de 24 horas, o día hábil siguiente. Si esto 
no ocurre, se aplicará proceso referido en 
deberes y obligaciones del apoderado) 

3.- Rendirá nueva evaluación con 70% de 
exigencia (remitirse a reglamento de evaluación 
y promoción del establecimiento) 

5° Vez Tratamiento de falta, gravísima. 
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3.- Dañar los recursos de 
aprendizajes propios o 
ajenos disponibles en las 
salas de clases u otras 
dependencias del 
establecimiento. 

1° Vez: 

1. Diálogo con el estudiante, dejando 
constancia en la hoja de vida de la situación 
acontecida, por parte de quien observa la 
conducta. 

 
2. Citación al apoderado, el cual se 
entrevistará con el profesor o 
profesora involucrada y/o Inspectoría y/o CCE 
y/o Orientación según corresponda. En esta 
instancia se dará a conocer al apoderado la 
situación no resuelta de su pupilo en relación 
con su falta disciplinaria, con el fin de aunar 
criterios para superar el conflicto. (El plazo para 
la asistencia del apoderado será de un máximo 
de 24 horas, o día hábil siguiente. Si esto no 
ocurre, se aplicará proceso referido en deberes 
y obligaciones del apoderado) 

 

 
3.- Reparar, compensar, solicitar disculpas 
según corresponda de manera proporcional, a 
personas o elementos sujetos del daño. 

 
2°Vez: 
1. Constancia en la hoja de vida de la 
situación acontecida por parte de quien observó 
el hecho. 

 
2. Citación al apoderado, el cual se 
entrevistará con el profesor o 
profesora involucrada y/o Inspectoría y/o IG y/o 
GCE según corresponda. En esta instancia se 
dará a conocer al apoderado la situación no 
resuelta de su pupilo en relación con su falta 
disciplinaria, con el fin de aunar criterios para 
superar el conflicto. 

Se aplicará alguna o algunas de las siguientes 
medidas o sanciones disciplinarias: 
a) Suspensión de 1 día con trabajo pedagógico. 
Este trabajo será proporcionado y controlado por 
la unidad de orientación. Este trabajo podrá 
realizarse en el hogar del estudiante o en el 
mismo establecimiento, dentro de su horario 
normal de clases, en un lugar determinado para 
ello. 
b) Reparar, compensar, solicitar disculpas 
según corresponda de manera proporcional, a 
personas o elementos sujetos del daño. 

C) Citación al apoderado, el cual se entrevistará 
con: profesor(a) involucrada y/o Inspector(a); 
además de IG y/o GCE y/o Dirección según 
corresponda. En esta instancia se dará a conocer 
al apoderado la situación no resuelta de su 
pupilo en relación con su falta disciplinaria, con 
el fin de aunar criterios para superar el conflicto. 

Responsable de 
aplicación de medidas: 
1.- Inspector(a) 
2.-Profesor 
asignatura 3.- 
Profesor Jefe 
4.- IG 

4.- Salir del establecimiento 
en horarios que no 
corresponden y sin 
autorización de unidad de 
Inspectoría. 

 

5.-Fumar al interior del 
Liceo, en su frontis o en 
cualquier instancia en que se 
actúe en representación 
de éste. 

 

6.- Utilización de un 
lenguaje soez en el trato 
hacia cualquier integrante 
de la Comunidad Educativa 

 

7.- Engañar a funcionarios 
del Establecimiento para 
evadir responsabilidades o 
no asumir roles. 

 

8.- Tener conductas 
o actitudes 
irrespetuosas en 
ceremonias o actos 
oficiales del 

Establecimiento. 

 

9.-Rayar o destruir 
cualquier dependencia 

 
del 

establecimiento 
(Paredes-Mobiliario- 
Camarines) 
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 (El plazo para la asistencia del apoderado será de 
un máximo de 24 horas, o día hábil siguiente. Si 
esto no ocurre, se aplicará el proceso referido en 
deberes y obligaciones del apoderado). 

 
3° Vez o Más: 
Tratamiento de Falta Gravísima. 

 

FALTAS GRAVÍSIMAS 

Situación Procedimiento Responsable 

1.- Agredir verbalmente a 
cualquier miembro de la 
comunidad educativa, 
profiriendo insultos o 
garabatos, ofendiendo, 
haciendo gestos groseros o 
amenazantes. 

1° Vez. 

 
1.- Diálogo con el estudiante, dejando 
constancia en la hoja de vida de la situación 
acontecida. Este diálogo lo realizará 
profesor(a), directivo(a), docente y/o 
inspector que observe la conducta, quien 
además, informará al IG. 

 
1. Profesor 
2. Inspector  
3. IG 

2.- Agredir físicamente a 
cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

 

3.- Participar en riñas o 
peleas dentro del 
establecimiento. 

 

2.- Citación al apoderado por parte del 
profesor(a)y/o inspector(a); junto con IG. y/o 
GCE y/o dirección según corresponda. 
En esta instancia se dará a conocer al apoderado 

la situación no resuelta de su estudiante en 

relación con su falta disciplinaria, con el fin de 

4.- Amedrentar, 
discriminar, amenazar, 
chantajear,  intimidar, 
hostigar, 
burlarse de un    estudiante 
u otro miembro de la 
comunidad educativa. 
Esto va desde usar 
sobrenombres o mofarse 
de características físicas de 
manera presencial, hasta 
enviar mensajes a través de 
redes sociales u otros 
mecanismos 
comunicacionales. 

aunar criterios para enfrentar y superar el 

conflicto. 

(El plazo para la asistencia del apoderado será 
de un máximo de 24 horas o al día hábil 
siguiente. Si esto no ocurre, se aplicará el 
proceso referido en deberes y obligaciones del 
apoderado). 

5.- Exhibir,     transmitir, 
difundir, manipular 
información,    videos e 
imágenes no autorizadas de 
cualquier estudiante u otro 
integrante de la comunidad 
educativa a través de chats, 
Instagram, facebook, 
mensajes de  texto, 
correos  electrónicos, foros, 
servidores  que 
almacenan   videos  o 
fotografías, sitios  webs, 
teléfonos o cualquier 
otro medio 
tecnológico, virtual, 
electrónico o red social. 
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6.- Exhibir, transmitir o difundir 
por cualquier medio conducta 
de maltrato escolar. 

 

3.- El IG entrevistará a el o los estudiantes 
involucrados, registrando los hechos de lo 
ocurrido, informando a la dirección en un 
plazo de 24 horas. 

 
4.- Una vez notificado el apoderado, 
se aplicarán las siguientes medidas. 

 
- Suspensión de 3 días, con trabajo 

pedagógico, el que será proporcionado y 
controlado por la unidad de orientación, 
y el estudiante lo hogar. 

- Derivación a equipo psicosocial (o 
orientación) quien emitirá un 
informe respecto al estudiante. 

- Reunión entre el apoderado y el 
Comité de Convivencia Escolar, con el 
objeto de: 

- Refrendar acuerdos y compromisos 
de cambio a apoderados y 
estudiantes. 

- Solicitar disculpas, reparar, compensar 
el perjuicio causado con la falta 
cometida de manera proporcional. 

 
2° Vez 

1.- Diálogo con el estudiante, dejando 
constancia en la hoja de vida de la situación 
acontecida. Este diálogo lo realizará 
profesor(a), directivo(a), docente y/o 
inspector que observe la 

conducta, quien además informará al IG 

reparar, compensar el perjuicio causado con la 

falta cometida de manera proporcional. 

 
1.- IG, recolectará todos los antecedentes 
de la situación ocurrida en un plazo de 24 
horas o al día hábil siguiente. 

 

2.- Citación al apoderado por parte del IG. 
Este le informará de la situación ocurrida de 
los pasos a seguir. 

 
3.- Dirección convocará al comité de 
convivencia escolar, quien revisará los 
antecedentes de la situación 
proponiendo, entre otras, las siguientes 
medidas: 

- Cancelación de matrícula. 

- Expulsión del estudiante. 

 
Es importante mencionar que la Dirección es 
el único estamento que puede tomar 
medidas de expulsión y cancelación de 
matrícula, y el comité de convivencia escolar 
solo propondrá. 

 

1. IG 
2. Profesor  
3. Directivo 
4.  Inspector/a 

7.- Realizar acosos o ataques  
de connotación sexual, aun 
cuando no sean constitutivos  
de delito. 

 

8.- Portar armas en cualquiera 
de sus formas (se incluye 
cuchillo cartonero y tijeras con 
puntas que no sean solicitadas 
para una actividad específica 
de alguna asignatura o 
subsector. Será motivo de 
denuncia a las autoridades 
competentes). 

 

10. Portar, vender, comprar, 
distribuir o consumir bebidas 
alcohólicas, pornografía, 
drogas o sustancias ilícitas o 
encontrarse bajo sus efectos,            
ya sea al interior del 
establecimiento educacional o 
en actividades organizadas, 
coordinadas, patrocinadas o 
supervisadas por éste. 

 

 
IG 

11.- Alterar, robar, sustraer, 
hurtar cualquier tipo de 
especie del propio 
establecimiento, de 
compañeros, o de cualquier 
integrante de la comunidad 
educativa 

IG 
 
 
 

 
1.- Profesor y/o 
Inspector que observa 

la situación. 
12.- Alterar, robar, falsificar, 
esconder o sacar del colegio 
cualquier documento oficial de 
éste o manipular el libro digital 
del liceo. 

 

13. No respetar cabal y 
oportunamente las 
indicaciones de salud dictadas 
por la Autoridad o propias del 
establecimiento que pongan 
en peligro la salud del/la 
propio/a estudiante o de 
terceros, que se encuentren 
publicadas conforme se ha 
indicado más arriba. Será 
agravante especial, en este 
caso el desafío y no 
acatamiento inmediato de las 
instrucciones impartidas por 
los responsables a fin de 
minimizar los riesgos 
provocados. 

 

2.- IG 
 

3.- Dirección. 
 

4.- Comité de 
Convivencia Escolar 
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Abordaje de la Indisciplina y Debido Proceso. 
 

El abordaje de situaciones que constituyan falta se desarrolla a través de las instancias formales del 

establecimiento, dando cumplimiento al debido proceso, es decir, un procedimiento racional y 

equitativo al momento de impartir justicia al interior de la comunidad educativa. Esto pues según 

el Artículo 19°, N° 3, de la Constitución Política de la República de Chile, “toda sentencia de un 

órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado. 

Corresponderá establecer siempre las garantías de un procedimiento y una investigación racionales 

y justos”. En este sentido, el debido proceso al interior del establecimiento educacional debe 

contemplar los siguientes pasos: 

a. Preexistencia de la Norma: Sólo se puede sancionar hechos y situaciones que estén 
explícitamente definidas como falta en el presente manual de convivencia, en el N° 26. De 
acuerdo al Artículo 19°, N° 3, de la Constitución Política de la República de Chile, “ninguna ley 
podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente descrita en ella”. 

 
b. Detección: Todos/as las y los docentes, directivos y asistentes de la educación del 

establecimiento estarán atentos/as a situaciones que constituyan falta por parte de las y los 
estudiantes, ya sea a través de la observación directa o la recepción de denuncias. En el caso de 
personal administrativo o de servicios menores, estos deberán derivar el caso inmediatamente 
al docente o inspector a cargo de las o los estudiantes involucrados o algún directivo del 
establecimiento. El docente, inspector/a o directivo que observe la falta o reciba la denuncia 
deberá categorizar la gravedad de la situación de acuerdo a lo que establece este manual en su 
Número 26. En este momento del proceso se categorizan hechos y acciones no estableciéndose 
aún responsabilidades individuales ni culpabilidades. 

 
c. Medida de Protección: Se entiende por medidas de protección aquellas acciones que aseguran 

o promueven el cuidado y protección de la víctima de la acción, con respecto a la vulneración 
misma y a quien la ejecutó, tanto si importan violencia como faltas al debido respeto de las 
normas de cuidado y promoción de la salud; son mecanismos que buscan brindar apoyo y 
prevención de nuevas situaciones de vulneración o riesgo. En casos de riesgos en contra de la 
salud propia, de terceros podrá indicarse la suspensión del derecho a asistir a clases presenciales, 
mientras se internaliza la debida comprensión de las normas de salud y prevención de contagios 

 
d. Imparcialidad: El procedimiento de abordaje de las faltas debe ser realizado por docentes, 

directivos y/o asistentes de la educación definidos previamente para los distintos tipos de 
situaciones de acuerdo con su gravedad. Además, es fundamental que la persona que aborde 
una falta no esté involucrada directamente en lo sucedido ya sea cómo víctima o agresor. 
Específicamente los distintos tipos de faltas serán abordadas por: 

 
Las Faltas Leves serán abordadas por cualquier DOCENTE, DIRECTIVO O INSPECTOR/A que 
tenga conocimiento de lo sucedido siempre y cuando no esté vinculado directamente en los 
hechos. 
Las Faltas Graves serán abordadas exclusivamente por el Encargado de Convivencia Escolar 
salvo en situaciones en que el IG del establecimiento esté directamente involucrado/a, caso 
en el cual la situación será abordada por Dirección. 
Las Faltas Gravísimas serán abordadas exclusivamente por ENCARGADO DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR salvo en situaciones en que este mismo funcionario del establecimiento esté 
directamente involucrado, caso en el cual la situación será abordada por Dirección. Al inicio 
del abordaje de faltas gravísimas, el responsable debe avisar formalmente a la Dirección del 
establecimiento los hechos acontecidos y los pasos y plazos que establece este manual para 
indagar en la situación y establecer responsabilidades. 
Las medidas de expulsión y cancelación de matrícula solo podrán aplicarse por las causales 
que contemplen expresamente dicha sanción en este Reglamento y que afecten 
gravemente la convivencia escolar, o pongan en riesgo la salud del propio sujeto o de 
terceros, al tenor de las normas sanitarias impartidas por la Autoridad o del establecimiento 
y sometido al estricto cumplimiento del debido proceso y protocolos de actuación previstos 
al efecto 



30 
 

e. Presunción de Inocencia: Ningún miembro de la comunidad educativa puede ser considerado/a 
culpable ni ser sancionado hasta cumplir con todos los pasos del debido proceso, es decir, hasta 
desarrollar un procedimiento racional y justo. No se podrá aplicar medidas formativas ni 
sanciones hasta desarrollar los pasos aquí descritos. 

 
f. Notificación a involucrados/as: Todas las personas que están siendo consideradas en el abordaje 

de una situación específica o en el proceso investigativo de una falta deben saberlo 
explícitamente, siendo responsabilidad de la persona que guía en el procedimiento avisarles 
formalmente, dejando constancia escrita de esto. En la Circular N° 01, Versión 4 del año 2014 
de la Superintendencia de Educación, se establece que es en el libro de clases, específicamente 
en la “hoja de vida por alumno, donde se registrarán todos los hechos relevantes que ocurran 
respecto a su comportamiento y desarrollo dentro del establecimiento en el año lectivo. Cabe 

destacar que este es el único registro válido para verificar la aplicación y seguimiento del debido 
proceso en caso de tomar una medida disciplinaria”. En la hoja de vida de las y los estudiantes se 
debe registrar si están involucrados/as en alguna situación que constituya falta y posteriormente 
al proceso indagatorio, la determinación de sus responsabilidades y la aplicación de medidas 
formativas y/o sanciones. 

 

g. Notificación a Apoderadas/os: En el caso de FALTAS GRAVES o FALTAS GRAVÍSIMAS se debe 
solicitar una reunión entre Coordinador de Convivencia Escolar y el apoderado/a de las y los 
estudiantes involucradas/os para informarle sobre la situación que se está investigando y en la 
que su pupilo/a se encuentra involucrado/a. El objetivo es informar al apoderado/a de los hechos 
y elaborar conjuntamente una estrategia de abordaje de la situación. Este procedimiento no es 
excluyente a que otro/a funcionario/a del establecimiento cite al apoderado/a de un estudiante 
por otros motivos. 

 
h. Establecimiento de Plazos: Al momento de iniciar los procesos de investigación de 

responsabilidades frente a la ocurrencia de faltas, es necesario considerar la existencia de plazos 
máximos para el desarrollo de las indagatorias. 

Estos plazos son: 
En el caso de FALTAS LEVES, el plazo máximo será de (DOS) días hábiles. 
En el caso de FALTAS GRAVES, el plazo máximo será de (CINCO) días hábiles. En 

el caso de FALTAS GRAVÍSIMAS, el plazo máximo será de (DIEZ) días hábiles. 

 

i. Derecho a Defensa: De acuerdo al Artículo 19°, N° 3, de la Constitución Política de la República 
de Chile, “toda persona tiene derecho a defensa”, por lo que todas las personas involucradas o 
sindicadas en la ocurrencia de una falta tendrán derecho a ser escuchados/as, presentar sus 
descargos, argumentos y pruebas que permitan aclarar los hechos o su responsabilidad en las 
situaciones que se investigan. 
 

j. Proporcionalidad de Sanciones: El presente manual de convivencia establece distintas medidas 
formativas y sanciones aplicables a distintos tipos de faltas. Esta diferenciación resguarda la 
proporcionalidad entre las acciones de abordaje institucional y la gravedad de los hechos o 
conductas que se abordan. Se busca aplicar medidas y sanciones que estén directamente 
vinculadas a las faltas cometidas. En el caso de faltas gravísimas, el o la Coordinador de 
Convivencia Escolar debe avisar formalmente a la Dirección del establecimiento las conclusiones 
del proceso indagatorio para acordar conjuntamente la aplicación de sanciones o la realización 
de denuncias. 
 

k. Monitoreo: Cualquier aplicación de medidas formativas o sanciones en el establecimiento 
requiere establecer explícitamente los plazos de su ejecución, definiendo además la persona que 
será responsable de su supervisión. En el caso de las medidas formativas, se debe considerar 
plazos que racionalmente permitan su realización y cumplimiento, así como también deberá 
quedar registrado en la hoja de vida de cada estudiante involucrado/a (libro de clases) los 
resultados de su ejecución. En el caso de las sanciones de suspensión, condicionalidad de 
matrícula, cancelación de matrícula y expulsión, su aplicación debe ser posterior al plazo que 
este manual o la legislación vigente establece para que el o la estudiante y/o su apoderado pueda 
apelar a la sanción y se concluya con todos los pasos del debido proceso. 

 
l. Derecho de Apelación: Toda aplicación de medidas formativas o sanciones puede ser apelada 

por el o la estudiante o su apoderada/o en caso de considerarlas injustas, desproporcionadas o 
que a su juicio existan fallas en los procedimientos desarrollados por el establecimiento. La 
instancia de apelación para todas las medidas formativas y para las sanciones desde anotación 
negativa, citación al apoderado y suspensión de clases es la Coordinación de Convivencia Escolar. 
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La apelación podrá realizarse personalmente por el o la estudiante o su apoderada/o, así como 
también por escrito en caso de que el apoderada/o no pueda asistir oportunamente al 
establecimiento. El plazo para la apelación será de un día hábil. En el caso de las sanciones 
“Cancelación de Matrícula” y “Expulsión”, la Ley N° 20.845 de Inclusión Escolar, establece que 
el apoderado/a del estudiante sancionado/a podrá “pedir la reconsideración de la medida dentro 
de quince días (hábiles) de su notificación, ante (el Director), quien resolverá previa 

consulta al Consejo de Profesores. El Consejo deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener 
a la vista el o los informes técnicos psicosociales pertinentes y que se encuentren disponibles”. 

 
m. Derivación al Equipo de Convivencia o Psicosocial: En el caso de FALTAS GRAVES y FALTAS 

GRAVÍSIMAS, además de la aplicación de medidas formativas y/o sanciones, las y los estudiantes 
involucrados/as podrán ser derivados al Equipo de Convivencia Escolar del establecimiento. Este 
equipo será liderado por el o la Coordinador de Convivencia Escolar, quien convocará al equipo 
y presentará el caso, siendo además conformado por el o la Orientadora y la dupla psicosocial, 
Si la situación lo amerita se podrá incluir al profesor/a jefe/a respectivo u otras personas de 
acuerdo con cada situación. Entre las acciones que debe realizar este equipo figuran: 

Recolectar antecedentes y analizar el caso. 
Definen y ejecutan un plan de apoyo pedagógico y socio afectivo en un plazo definido. 
Evaluar el plan de apoyo. 

 
n. Denuncia de Delitos: En el caso de situaciones que constituyan posibles delitos, de acuerdo con 

el Artículo 175° de la Ley N° 19.696 o Código Procesal Penal, “Los directores, inspectores y 
profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, estarán obligados a denunciar los 
delitos que afecten a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento”. Esta Ley 
establece en términos jerárquicos la responsabilidad de realizar las denuncias respectivas, 
recayendo en el Director la primera responsabilidad al respecto. 
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TÍTULO V.- PROTOCOLOS 

ACCIONES PREVENTIVAS A CONSIDERAR 

Una adecuada convivencia se construye sobre la base del respeto recíproco entre todos quienes 

la integran. De esta forma, se recomienda cuidar en la relación entre funcionarios(as), estudiantes 

y apoderados(as) a través de las siguientes acciones preventivas: 

1. Evitar reuniones a puertas cerradas entre dos personas. En caso de que el tema a tratar lo 

exija, es aconsejable que exista un tercero presente en ella. 

2. El desarrollo de las actividades académicas o de naturaleza laboral debe realizarse en 

dependencias del establecimiento o de instituciones en que se desarrollen actividades 

escolares conocidas y autorizadas por el colegio, en consecuencia, ningún(a) estudiante 

puede ser invitado por un profesor o su jefatura a realizar actividades propias de su 

quehacer en recintos privados. 

3. Se desaconseja la entrega de medios de comunicación no institucional (número de 

teléfono, cuenta de correo o red social de carácter personal). En caso de enfrentar 

alguna dificultad en la cuenta de correo institucional, debe darse a conocer a la 

brevedad al encargado de Enlaces. 

4. Resulta aconsejable abstenerse de realizar encuentros de carácter social entre 

estudiantes 

y su profesor(a), mientras esté vigente la relación pedagógica-curricular que los vincula. 
 

A.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

ENTRE ESTUDIANTES, DENTRO DE LA SALA DE CLASES: 

1. El/ la profesor/a será el primer responsable de abordar y resolver conflictos durante su clase. 
2. Los profesores no podrán enviar estudiantes fuera de la sala de clases, como acción remedial o 

castigo. 

3. Si el/la profesor/a no puede resolver en el instante enviará con un estudiante a solicitar a un 

inspector para que este colabore derivando al directivo que corresponda. (Inspectores Generales, 

Encargado de Convivencia Escolar, Jefe Unidad Técnico Pedagógica).  

4. Debe registrar en el libro de clases la situación, e informar al profesor jefe (si no fuere). 

5. Deberá escuchar a los involucrados y citar a apoderados para entrevista personal. 
 
 

ENTRE ESTUDIANTES, FUERA DEL AULA: 
 

1. Todo conflicto que ocurra dentro de un espacio del colegio: patio, baño, biblioteca, laboratorio de 

computación, entre otros. Debe ser supervisado y resuelto por el asistente de la educación 

encargado de cada nivel, en caso de no haber un profesor a cargo. 

2. Toda persona que colabora con la educación, como asistentes, debe procurar mantener y gestionar 

el orden, la disciplina y la sana convivencia escolar, por lo que serán autoridad frente a un conflicto 

de estudiantes. 

3. Todo adulto de la institución que presencie el conflicto deberá calmar, y derivar inmediatamente 

con el Profesor/a Jefe, Inspector General o Encargado de Convivencia Escolar. 

4. Tanto el profesor jefe, Inspector General, Encargado de Convivencia Escolar o quién resuelva el 

problema, deberá dejar registro de entrevistas con estudiantes y citar al apoderado para acordar 

estrategias remediales. 

ENTRE UN ADULTO Y UN ESTUDIANTE, DENTRO DEL AULA: 
 

1. Todo profesor/a y/o persona que se encuentre a cargo de un curso durante la clase, es el 

responsable de resolver los conflictos que se generen dentro de esta. 

2.  Los profesores no podrán enviar estudiantes fuera de la sala de clases, como acción remedial o 

castigo. 

3. Si no puede resolver en el instante enviará un estudiante a solicitar un inspector asistente de la 

educación para que este colabore calmando al menor y si este no pudiese derivará inmediatamente 

al Inspector General. 
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4.  El profesor/a o adulto que haya presenciado el conflicto debe registrar en el libro de clases la 

situación, e informar al profesor jefe (si no fuere). 

5.  El profesor/a jefe deberá contactarse con el Inspector General para informar de la situación y 

conocer las medidas que se aplicarán para remediar la conducta. 

6. No se debe exponer a cuestionamientos al estudiante frente al adulto en conflicto, sino escuchar 

en forma separadas. 

7. El Inspector General, es quien debe mediar de manera equitativa el conflicto, escuchar ambas 

partes involucradas por separado, es decir, al o la estudiante y luego al o el profesor/a o adulto. 

8. La Inspectoría General, debe informar y/o derivar al Encargado de Convivencia Escolar, para que 

éste pueda determinar la intervención del Equipo Psicosocial. 

9. Inspectoría General y Encargado de Convivencia Escolar, deberán citar al apoderado/a para 

entrevista personal e informar del conflicto y las medidas que se aplicarán si fuese necesario. 

ENTRE UN ADULTO Y UN ESTUDIANTE, FUERA DEL AULA: 
 

1. Todo conflicto que ocurra dentro de un espacio del colegio: patio, baño, biblioteca, laboratorio de 

computación, entre otros, entre un estudiante y un adulto, deberá intervenir un tercero reconocido 

como autoridad en el colegio. 

2. La situación deberá ser resuelta con apoyo de los Inspectores Generales, Encargado de Convivencia 

Escolar y/o Equipo Psicosocial. 

3. No se debe exponer a cuestionamientos al estudiante frente al adulto en conflicto, sino escuchar 

en forma separadas. 

4. Siempre será responsabilidad del adulto mantener la actitud correcta, de respeto y conciliadora 

frente al conflicto. 

5. El equipo mediador será el responsable de citar al apoderado para establecer acuerdos y 

sanciones, si fuese necesario. 

6. Se dejará un registro de entrevista con el estudiante, profesor/a y apoderado. 
 
 
 

 

B. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE SITUACIONES DE MALTRATO, 
ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

PROTOCOLO VIOLENCIA ENTRE PARES 

I.-INTRODUCCIÓN: 

El presente protocolo tiene por finalidad dar respuesta a la Ley 20.536 sobre Violencia Escolar, la cual exige a 
todos los establecimientos educacionales, contar con un protocolo de actuación para casos de violencia 
escolar entre miembros de la comunidad, el que será utilizado frente a cualquier tipo de violencia entre 
miembros de la comunidad. En el caso especial de este protocolo, está referido a la violencia entre pares, 
cuya actualización  fue aprobada en sesión del Consejo Escolar realizado con fecha 15 de diciembre de 2022, 
según consta en acta de consejo escolar de la fecha señalada. 

II.-CONCEPTUALIZACIÓN: 

Como establecimiento educacional, consideramos necesario unificar los conceptos que aborda este protocolo 
de actuación, los cuales han sido definidos de la siguiente manera: 

 Maltrato y/o Violencia Escolar: 

La violencia que ocurre en los contextos educativos se denomina maltrato escolar y se define como acciones 
intencionales al interior de la escuela o los alrededores (perímetro de 3 cuadras a la redonda), que dañe o 
pueda dañar a terceros ya sea material de la escuela, propiedad de compañeros o compañeras o a personas. 
Cuando la violencia escolar ocurre entre personas, se puede clasificar en tres tipos principales: 

• La violencia del profesor o profesora contra el alumno o alumna 

• La violencia del alumno o alumna contra el profesor o profesora 

• La violencia entre compañeros y compañeras, también conocida como violencia entre pares o iguales. 
(Unicef, 2011) 
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 Bullying:  

El bullying se define como una conducta de persecución física y/o psicológica que realiza una persona a otra 
que escoge como víctima de repetidos ataques. (Olweus, 1998).  El bullying tiene tres características 
distintivas relevantes que lo diferencian de otro tipo de conflictos: 

• Desequilibrio de poder: Se produce entre la víctima y el victimario. Puede ser real o solo percibido por 
la víctima. Es entendido como el uso deshonesto, prepotente y oportunista de poder sobre el otro, lo que no 
se reduce únicamente a las características físicas de los protagonistas, sino que implica sus características 
psicológicas y el rol social que juegan en el contexto escolar. 

• Larga duración y alta frecuencia: En general consiste en un fenómeno que evoluciona y se prolonga en 
el tiempo, lo que produce que la niña o niño que sufra la violencia sienta intimidación o miedo. En promedio 
el maltrato se da una o más veces por semana y tiene duración por sobre los seis meses. 

• Intencionalidad: Como última característica diferenciadora también destaca el hecho de que desde el 
victimario al afectado existe una intención de denostar, en donde, el maltrato está dirigido a causar un daño 
sobre la víctima y no ocurre en respuesta a una provocación, es decir, a una reacción ante un acto violento 
previo, sino que se comete de forma injustificada y con la intención de lastimar. 

 Formas o tipos de Buylling 

El fenómeno de bullying puede manifestarse de distintas formas entre los pares, las cuales se pueden agrupar 
en tres tipos: 

• Directo:      Físicas: Tales como empujones, golpes, etc. 

                                 Verbales: Como insultos, chantajes, descalificaciones. 

• Indirecto:   Físicas: Se refiere a esconder cosas, sustraer pertenencias, etc. 

                                  Verbal: Esparcir rumores o develar información de algún par con la           

                                   Intención de descalificar. 

• Relacionales: Tienen la intención de desprestigiar socialmente a las víctimas con el fin de destruir sus 
relaciones interpersonales provocando el aislamiento con referencia al grupo de pares y una progresiva 
exclusión social. 

 Ciberbullying:  

Consiste en el Bullying que es realizado a través de nuevas tecnologías de la información y la comunicación, 
tales como las redes sociales frecuentadas por el grupo de pares. 

III. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 

La estrategia preventiva de la violencia escolar se despliega en todos los niveles y alcanza a todas y todos los 
estudiantes del Liceo. Se desarrolla a través de 4 ejes fundamentales en las áreas pedagógica, social, 
convivencial:  

Eje n°1 Asignatura o Módulo de Orientación: 

 Promoción de relaciones interpersonales constructivas, construidas sobre la base de principios 
fundamentales de igualdad, dignidad, inclusión y no discriminación. 

 Entrega de herramientas de autogestión y control de las emociones. 
 Desarrollo de estrategias para la resolución de conflictos. 
 Estrategias para el desarrollo de habilidades blandas que favorezcan la construcción de relaciones de 

convivencia saludable y positiva. 

Eje n° 2 Plan de Formación Ciudadana: 

 Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad social y cultural del país. 
 Desarrollo y fomento de una cultura democrática, ética en la escuela, de probidad y transparencia. 
 Implementación de un proceso democrático participativo, respetuoso e inclusivo para 

implementación de directivas de curso y elección de CCEE del Liceo. 
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Eje n°3 Plan de Convivencia Escolar: 

 Implementación de Talleres para estudiantes sobre desarrollo de herramientas para autogestión y 
control de las emociones. 

 Conversatorios de difusión y reflexión entre estudiantes y, con los estudiantes, sobre temas 
normativos del RICE. 

 Encuentros de Padres, Madres y Apoderados sobre temáticas que promuevan la sana convivencia. 
 Implementación de instancias, encuentro de la comunidad en torno a actividades deportivas, 

recreativas y/o artísticas, entendiendo a éstas como espacios de fomento del respeto y el 
reconocimiento pleno del otro. 

 Desarrollo de diversos proyectos de curso en pro de la buena convivencia y la promoción de la amistad 
y valores que promueven la convivencia pacífica. 

Eje n°4 Trabajo de Equipo Psicosocial:  

 Abordaje preventivo de casos derivados de estudiantes con diversas necesidades de apoyo en los 
ámbitos psicoemocionales y asistenciales.  

 Derivación de estudiantes con dificultades mayores a redes externas de apoyo. 
 Abordajes focalizados de Psicóloga educacional de estudiantes que se detectan con problemas de 

convivencia. 
 Implementación de talleres de resolución pacífica de conflictos. 

      

IV.-ESTRATEGIAS DE RESGUARDO 

Para resguardar la integridad y la protección de derechos de los involucrados se realizarán las siguientes 
acciones, según corresponda: 

 Separación física de las partes involucradas en hechos de violencia. 
 Análisis de situación para evaluar en primera instancia un cambio de puesto o de ser más complejo, 

un cambio de curso, esto en hechos de violencia entre pares. 
 De tratarse de un hecho de maltrato entre un adulto funcionario y un estudiante, corresponde evaluar 

la situación de permanencia o separación del funcionario mientras se realiza la investigación, de 
acuerdo con el reglamento de higiene y seguridad de la Fundación COMEDUC. 

 Apoyo Psicosocial para las partes involucradas. 

V.-SITUACIONES FRENTE A LAS QUE SE ACTIVARÁ ESTE PROTOCOLO: 

El presente protocolo se activará frente a cualquier caso de violencia detectada entre estudiantes y/o adultos 
al interior del Liceo consideradas en conceptualización debiéndose:  
 

 

 Garantizar la protección de los involucrados en el hecho. 
 Intervenir de manera eficiente, eficaz y no precipitadamente. 
 Mantener discreción y confidencialidad ante los hechos. 
 Ajustar en todo momento las acciones al debido proceso. 
 

 

VI.-ETAPAS DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN O VIOLENCIA ENTRE PARES 

Etapa Acciones 
 

Responsables Plazo 

1)  Toma de 
Conocimiento 

  Cualquier integrante de la comunidad educativa 
que tome conocimiento de que algún estudiante 
está siendo actor o víctima de violencia escolar, 
deberá informar este hecho al Inspector General o 
en su ausencia al Encargado de Convivencia, 
dando origen con esto, a la activación del 
protocolo. 
En todo momento, desde la toma de 
conocimiento, se buscará proteger a los 
involucrados para lo cual se les llevará a diferentes 

 Persona que toma 
conocimiento de 
la situación de 
violencia escolar. 

 Inspector General 
 Encargado de 

Convivencia 

24 horas 
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espacios del colegio donde puedan ser atendidos y 
contenidos. 
En el caso de que alguno de los estudiantes que 
participaron en el acto de violencia haya sido 
herido o presente algún tipo de daño físico, será 
trasladado al Centro asistencial según indica el 
Protocolo de accidentes escolares. 
En el caso de que la situación revistiera carácter de 
delito, el director o quien lo subrogue, deberá 
realizar la denuncia en un plazo no superior a 24 
horas en Carabineros, Policía de investigaciones, 
Ministerio Público o Tribunal de Familia (revisar 
Anexo adjunto: Procedimiento Denuncia 
Organismo Externo). 

2) 
Comunicación  

Se informará   a padres o apoderados de los 
estudiantes involucrados de los hechos ocurridos 
y sobre la apertura del protocolo y de las 
entrevistas que se realizarán para conocer sobre la 
situación ocurrida. 
La comunicación y citación a apoderados(as) se 
podrán realizar utilizando uno o más de alguno de 
los siguientes medios: 
- La primera comunicación se realizará 
mediante llamado telefónico. 
- De no concretarse la comunicación 
telefónica, se enviará mensaje de texto a través 
del módulo de comunicaciones de plataforma 
KIMCHE. 
- De forma paralela se enviará correo 
electrónico al apoderado, a la dirección de email 
registrada en la ficha de matrícula. 
-    En el caso de que las acciones anteriores no 
logren establecer comunicación   con el 
apoderado, se realizará Visita domiciliaria por la 
Dupla social del establecimiento. 

 Inspector 
General. 

 

 

 Encargado de 
Convivencia. 

 Dupla 
psicosocial 

24 horas 

3) Indagación El Encargado de Convivencia preferentemente, 
en el caso de la ausencia de éste, el Inspector 
General entrevistará a estudiante(s) afectados y 
a todos los involucrados, previa notificación al 
respectivo apoderado, y en caso de ser 
necesario, con la presencia de este dejando 
registro de los relatos. 
Es importante señalar, que, de no contar con el 
testimonio de las partes afectadas 
presencialmente, en el plazo establecido, se 
solicitará la entrega del testimonio por escrito, a 
través de carta o correo institucional. 
En caso de detectarse que la información 
entregada pudiera dar luz de un posible delito, 
se realizará la denuncia correspondiente, en un 
plazo no superior a 24 horas. 

 Encargado de 
Convivencia. 

 

 

 Inspector 
General. 

 72 
horas  hábiles.  

4) Análisis de 
Antecedentes: 

El Encargado de Convivencia en conjunto con el 
Inspector General realizarán revisión de los relatos 
y su coherencia para dilucidar los hechos. 
En el caso de que faltasen antecedentes, se 
realizarán nuevas indagaciones, con el propósito 
de esclarecer los hechos ocurridos. 
 

 Encargado de 
Convivencia. 

 Inspector General 

72 horas 
hábiles 
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5) Medidas 
Formativas y 
Disciplinarias 

El Encargado de Convivencia o Inspector 
General, evaluarán la situación conforme a los 
antecedentes recogidos y determinarán medidas 
formativas de apoyo, pedagógicas y 
psicosociales, a estudiantes involucrados, las que 
se llevarán a cabo por el equipo de convivencia 
escolar informando periódicamente al 
apoderado y profesor jefe de los avances. Lo 
anterior deberá registrarse por escrito en la hoja 
de observaciones respectiva del libro digital. 
Se aplicarán las medidas contenidas en RICE 
(páginas 22 a 27). 
De ser necesario, el Encargado de Convivencia 
realizará las derivaciones correspondientes de 
acuerdo con la situación de cada uno de los 
involucrados y las medidas formativas aplicadas. 
Para las derivaciones, se utilizarán las redes de 
apoyo con las que cuenta el colegio como, por 
ejemplo: 
 Proyecto Integral de Apoyo al Estudiante 

COMEDUC (PIA): Apoyo Psicológico Clínico. 
 Oficina de Protección de los Derechos del 

Niño (OPD): Oficina encargada de actuar en 
caso de detectar alguna posible vulneración 
de derechos. 

 Senda: Prevención en consumo 
problemático de drogas y/o alcohol. 

 COSAM: Apoyo en el ámbito de la salud 
mental y por consumo problemático de 
drogas y/o alcohol. 

 Rucahueche/CESFAM: Organismos que 
apoyan la prevención integral en el ámbito 
de salud del estudiante. 

 

En el caso de que algún estudiante involucrado 
haya transgredido alguna de las normas 
contenidas en el reglamento y se considere 
necesario, por su conducta, una sanción, se 
aplicarán las medidas disciplinarias contenidas 
en el  RICE para situaciones de violencia, ya que 
dichas situaciones se encuentran tipificadas 
como faltas gravísimas (página 26, 27). En todo 
momento se aplicará el debido proceso. 

 El Inspector General, según corresponda a la 
gravedad de la falta, aplicará las medidas 
disciplinarias que van desde amonestación verbal, 
amonestación escrita, condicionalidad y 
suspensión (Página 26, 27 RICE). 
Para el caso de situaciones que afecten 
gravemente o pongan en riesgo la integridad física 
o psicológica de algún miembro de la comunidad 
escolar, es facultad del director la aplicación de las 
medidas de cancelación de matrícula, expulsión 
del Colegio (página 27).  
NOTA: El tiempo considerado en la presente 
Acción es para dar  inicio a la acción, ya que, en el 
caso de medidas disciplinarias como suspensión, 
cancelación de matrícula o expulsión se utilizarán 
los tiempos destinados a ello según normativa y 

 Encargado de 
Convivencia 

 Equipo de 
Convivencia 
Escolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Inspector 
General 

 Director 
 

 

 

 

 

72 horas 
hábiles 
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que son descritos en RICE, con el propósito de dar 
cumplimiento al Debido proceso. 

8) Seguimiento. Los responsables del seguimiento revisarán el 
cumplimiento de los acuerdos establecidos por 
los alumnos y/o apoderados involucrados.  
Se informará del seguimiento a Dirección, 
Profesor Jefe y a cualquier otro funcionario que 
deba conocer el avance y cumplimiento del 
proceso. 
Todo el incumplimiento de los acuerdos por parte 
del alumno y/o su apoderado, quedará registrado 
en el libro digital, como evidencia de la no 
adhesión al reglamento interno. Junto con lo 
anterior se informará al apoderado 
periódicamente de los avances respecto del 
cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

 Encargado de 
Convivencia. 

 Inspector General 
 

Cada 15 días 

9) Cierre En el caso de las situaciones graves: El cierre se 
expresa a través de compromisos de las partes 
involucradas registrados en la ficha de entrevista 
y libro digital. 
En el caso de que exista voluntariedad de las 
partes se realizará además mediación quedando 
registro en la ficha correspondiente. 
 

Con el propósito de desarrollar y fomentar una 
cultura escolar de buen trato, el Inspector General 
indicará las medidas formativas, disciplinarias y de 
protección, teniendo en consideración 
permanente, del bien superior del estudiante.   
 

En el caso de las situaciones gravísimas, que 
pongan en riesgo la seguridad de algún miembro 
de la comunidad escolar, se aplicará el 
procedimiento para Expulsión o Cancelación de 
matrícula, ya sea utilizando las medidas de RICE o 
en caso de situaciones de extrema gravedad se 
utilizará “Aula Segura”, de acuerdo con la 
normativa vigente.  

 

 

 

 

 

 

 

 Encargado de 
convivencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Inspector General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Director 
 

1 mes 

 

 

REDES DE APOYO: 

Institución Dirección Contacto 

OPD Colón #823, San Bernardo. +56 2 2858 0066 

Programa PIA Roberto Lopez Meneses #1345, Las Condes. lorrainediaz@comeduc.cl 

Rucahueche Madrid Osorio #067, San Bernardo. +56 4 4320 8105 

SENDA Previene Maipú #318 piso 2. +56 9 7512 6675 

COSAM San Bernardo Maipú #362, San Bernardo. +56 4 4208 0029 

14° Comisaria de San 
Bernardo 

O’Higgins 326 +56 2 2922 3014 

SAPU  Condell 1036 +56 2 2481 6645 

CARABINEROS Plan Cuadrante  +56 9 9607 0379 

Sección Infancia San Bernardo Eyzaguirre #702, San Bernardo. +56 2 2578 8678 
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Bomberos San Bernardo Covadonga 459 +56 2 2879 2660 

 
 
 
 PROCEDIMIENTO DE DENUNCIAS A ORGANISMOS EXTERNOS: 
 OPD, CARABINEROS, PDI, MINISTERIO PÚBLICO, TRIBUNAL DE FAMILIA. 

 
De acuerdo con la normativa vigente es obligación y responsabilidad de todo funcionario de 
establecimientos educacionales denunciar los delitos que afecten a niños, niñas y adolescentes (art. 175 
Código Procesal Penal). 
1° Todo funcionario, sea directivo, docente o asistente de la educación que tome conocimiento o reciba 
información sobre una posible situación de vulneración de derechos y/o de un delito cometido contra 
un estudiante del colegio, deberá dentro de un plazo de 24 horas, ingresar la denuncia al organismo 
externo pertinente (Carabineros, PDI, Ministerio Público o Tribunal de Familia). 
2° Para concretar la denuncia, el funcionario del Liceo Comercial de San Bernardo que recibe la 
información deberá informar  al DIRECTOR o Inspector General, para ratificar la pertinencia de la medida. 
El Director realizará la denuncia para dar cumplimiento al procedimiento, sea este realizado de forma 
presencial u online. 
 3° Se realizará la denuncia en las siguientes instituciones: 
 

REDES DE APOYO: 

 

Institución Dirección Contacto 

OPD Colón #823, San 
Bernardo. 

+56 2 2858 0066 

Tribunal de Familia 
San Bernardo 

San José #545, San 
Bernardo 

+56 2 2856 2794 

CARABINEROS Plan 
Cuadrante 

 +56 9 9607 0379 

PDI San Bernardo Eyzaguirre #737, 
San Bernardo. 

+56 2 2708 3572 

Fiscalía San Bernardo San José #848, San 
Bernardo 

recepcionflsanbernardo@mi
npublico.cl 

  
Consideraciones: Será obligación del Director del Liceo o quien lo subrogue responder cualquier solicitud 
que emane del ministerio público, del mismo modo deberá otorgar todas las facilidades al funcionario 
denunciante para participar de alguna audiencia y/o entregar algún otro antecedente disponible. 
Si alguno de los funcionarios realiza la denuncia, libera a los otros de la obligación de DENUNCIAR. 
 

 

C. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA APELACIÓN DEL APODERADO/A DE SANCIÓN 

APLICADA AL ESTUDIANTE. 

Esta instancia es aplicable sólo a los estudiantes que se encuentren sancionados por cometer faltas 
gravísimas, y la finalidad es: 

 
ABSOLVER responsabilidades a los que han sido sancionados. 

VALIDAR sanciones dadas por la Institución. 

El procedimiento para realizar este proceso de apelación es: 
 

Esta APELACIÓN, es de carácter formal, por lo que debe ser solicitada a Dirección, 
exclusivamente por el apoderado/a titular. 
El apoderado/a debe informar al profesor/a jefe de su interés por apelar. 
El apoderado/a, al momento de matricular debe tomar conocimiento de todos los pasos y 
plazos que registra el reglamento interno respecto al proceso de apelación. 
El apoderado/a debe completar la solicitud de apelación que se encontrará en Secretaría 
de Dirección y solicitar una entrevista personal. 
Se debe tener en conocimiento de los plazos para que los apoderados/as entreguen la 
solicitud de apelación, (10 días hábiles). 
El/la profesor/a jefe deberá, en coordinación con Inspectoría General y la Gestora de Cultura 
Escolar, recolectar en una carpeta, evidencias de avances y retrocesos visualizados a partir 
de la fecha en que se aplicó la sanción, estos serán utilizados como argumento en la 
reevaluación del caso. Los antecedentes que se deberán adjuntar son: 
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- Registro de observaciones en el libro. 
- Registro de conversaciones con el estudiante. 

 
- Registro de conversaciones con el apoderado/a. 

- Resumen de atrasos e inasistencias. 
- Fotocopia de antecedentes expuestos en la agenda escolar. 

 

El Profesor/a jefe debe presentar la carpeta de evidencias a Dirección. 
El consejo de profesores en conjunto con el Equipo Directivo, y tomando en cuenta los 
antecedentes recabados tomarán la decisión de validar o absolver al estudiante de la 
condición, dicho fallo quedará escrito en acta. 

 

La Dirección citará a los apoderados/as para comunicar en forma personal la resolución final 
para la solicitud de apelación realizada. 

 
 

D.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE CONSUMO Y/O PORTE DE ALCOHOL Y/O 

DROGAS. 

 

MEDIDAS DE ABORDAJE Y PREVENCIÓN 

El siguiente protocolo se establece desde un enfoque de derechos y teniendo en 
consideración que en el caso de porte y/o consumo de drogas y/o alcohol en 
establecimiento educacional se considera una falta y no un delito como es el caso del 
microtráfico. Es fundamental que los docentes y directivos indaguen en cada caso para 
determinar si se trata de consumo personal o de microtráfico, y desde ahí generar acciones 
que contribuyan a proteger a los/as estudiantes de esta problemática, para constituir el 
espacio educativo como un dominio de acción libre de droga. 

Se debe tener siempre resguardo de la identidad y cuidado de la intimidad del estudiante, 
la información relacionada al caso debe manejarse con discreción, idealmente sólo por 
quienes tomarán las acciones, en el caso de nuestro colegio de forma preferente el 
profesor/a jefe y el equipo psicosocial (Orientadora, Psicóloga, Trabajador Social). 

 
Ante situaciones de sospecha se procederá de la siguiente forma: 

 
1. Reconocimiento: Quien sospecha deberá informar a la Orientadora, entregando 
antecedentes claros y precisos para actuación ante sospecha fundada. 
2. Producción de información: El equipo psicosocial o una dupla que incluya a profesor/a jefe, 
realizarán entrevista de acogida con el/la estudiante con el fin de distinguir si existe o no el consumo 
y manifestar preocupación y apoyo al niño/a o joven. Asimismo, se debe explicar al estudiante el 
protocolo a seguir en caso de constatar porte o consumo en el establecimiento. 

3. Análisis y toma de decisión: Se debe determinar en base a la información recolectada si hay 
evidente problemática de consumo o si los datos no permiten dar cuenta fehaciente de que la 
existencia de la problemática. En caso de no comprobarse la existencia de la problemática se cierra 
el caso, debiendo dejar registrado todas las acciones ejecutadas hasta el momento. En caso de que 
se compruebe la problemática de consumo, se deben realizar acciones socioeducativas de primer 
consumo, descritas más adelante. 

 
Ante situaciones constatadas de consumo y/o porte de alcohol y/o drogas dentro del 
establecimiento, se procederá de la siguiente forma: 
1. Reconocimiento: Quien sospecha deberá informar al Encargado de Convivencia 

Escolar, entregando  antecedentes claros y precisos para actuación ante sospecha 
fundada. 

2. Producción de información: el equipo psicosocial, junto al Inspector General deberán 
determinar: 

a) Cantidad de gramaje de consumo y/o porte de droga o alcohol. 
b) Si es primera vez o no que el estudiante es sorprendido 

consumiendo y/o portando drogas en el establecimiento. 
c)  Antecedentes de sospecha y/o riesgos en temática de droga del estudiante (no se incluyen 

antecedentes académicos o de comportamiento) y antecedentes socio- familiares. 
3. Análisis y toma de decisión: en base a la decisión recolectada se pueden tomar 3 líneas de 

acción, dependiendo del caso: 

 
a) Si es primera vez que consume se realiza un abordaje socioeducativo 

• Comunicar a Dirección lo sucedido (quien estará al tanto del proceso y 
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entrará a actuar sólo en la parte final de firma de acuerdo). 
• Llamar a apoderados y solicitar presencia para entrevista. 
• Realizar entrevista de acogida y protección a estudiante en la cual se debe 
indagar sobre motivaciones de consumo e informar sobre procedimiento que 
contempla llamado a sus padres desde la preocupación-protección del Liceo. 
• Entrevista con estudiante y apoderado donde se problematice la situación 
y generen acuerdos de actuación debe contener: Firma Carta de compromiso 
estudiante y apoderado(s) donde: -El apoderado/a se compromete a ayudar y/o 
tener más atención con su hijo en la materia (dándole alternativas de apoyo como 
Previene, Cosam, OPD, Consultorio, entre otros.) -El estudiante se compromete a 
no realizar más esta conducta que atenta contra el ambiente sano escolar como su 
salud personal y se le solicita alguna acción formativa y/o reparatoria (desarrollar 
una actividad presentación en tema de drogas, solidaridad, cooperación, cuidado 

de salud, buen trato, entre otros, a niños/as menores) procurando la 
confidencialidad en el tratamiento de la información. - Se comunica a estudiante y 
apoderado/a que ante una próxima situación el colegio deberá proceder a 
desarrollar denuncia legal ante Tribunal de Familia y de ser necesario también 
fiscalía. -Todas las partes, incluido el director, firman CARTA DE ACUERDO Y 
COMPROMISO la cual queda fichada en la escuela con copia al apoderado/a y 
estudiante. 

 
b) Si el estudiante tiene antecedentes de porte y/o consumo al interior del Liceo, con gramaje 

inferior al límite (Marihuana: -7 gr. Cocaína o derivados: -2,7 gr.), se determina un abordaje 
proteccional: 

• Comunicar a director lo sucedido 
• Llamar a apoderado/a y solicitar presencia para entrevista, indicando que 
en esta oportunidad se pondrá denuncia proteccional en tribunal de familia y que 
necesitan de su apoyo y presencia. 
• Realizar entrevista con estudiante y apoderado/a problematizando la 
situación y comentando la actuación a seguir. 
• Director una vez puesto en conocimiento a estudiante y padres pone 
medida de protección a favor del niño/a en Tribunal de Familia (si los padres no 
asisten se les comunica que se hará esta acción por teléfono). 
• Escuela solicita apoyo para actuación próxima a OPD y/o PREVIENE 
• LICEO colabora con Tribunal de Familia en diligencias y solicitudes de 
información solicitada. 

 
Consideraciones: 

• Se debe evitar que el estudiante deserte del Liceo 

• Si el apoderado no asiste es un agravante que debe ser informado cuando se realice 
la denuncia en el tribunal de familia. 
• Se le debe explicar al estudiante que estas acciones son en beneficio de su salud 
personal como la del ambiente escolar y que la intención es proteccional más que perjudicial 
sosteniendo que él ya tenía conocimiento de la actuación (por experiencia anterior) 

• Si un estudiante desarrollará esta acción por tercera vez se procederá a abordaje 
penal proteccional. 

 
c) Si el estudiante ya tiene antecedentes de porte y/o consumo al interior del colegio, con gramaje 

superior al límite (marihuana: +7 gr. cocaína o derivados: +2,7 gr.), se determina un abordaje 
penal-proteccional: 

• Comunicar a Dirección lo sucedido. 
• Llamar a apoderados y solicitar presencia para entrevista, indicando que en esta 
oportunidad se pondrá denuncia proteccional en tribunal de familia y también a Carabineros 
o PDI por lo que es necesaria su presencia. 

 
• Director pone medida de protección en tribunal de familia y hace denuncia en PDI 
o Policía quienes se dirigirán al establecimiento. 

• Realizar entrevista con estudiante y apoderado problematizando la situación y 
comentando la actuación a seguir (Si no llega apoderado sólo con estudiante). 
• DIRECTIVO acompaña proceso policial-jurídico del estudiante e informa lo sucedido 
al director establecimiento Se deben tener en cuenta las mismas Consideraciones del punto 
anterior. Guía de apoyo para el desarrollo de la Entrevista de Acogida La entrevista de 
acogida es la que nos va a permitir mantener un primer contacto con el estudiante en 
relación con su consumo de drogas. La actitud de la persona que realice la entrevista es 
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fundamental para su éxito. Antes que todo, debemos ayudar a él o la joven a comunicarse, 
considerando que muchas veces los/as docentes y/o directivos del establecimiento 
representan figuras significativas para los estudiantes y es probable que en este contexto 
pueden aparecer algunas confidencias, por lo que se recomienda considerar: 

• Adopte una postura relajada y escuche con atención y naturalidad, así el/la adolescente 
no se sentirá intimidado ni evaluado. 
• Explicite que en ningún caso la entrevista tiene un fin académico. 
• Haga preguntas abiertas y poco amenazantes, dando espacio para que él o la 
joven se sienta en libertad para responder. 
• Demuestre atención e interés por ayudarlo. 
• Transmita calma. 

• No juzgue al joven, escuche lo que le cuenta sin juzgar y sin tratar de convencerlo con 
sus argumentos. 
• Entregue información y elementos para ayudarlo a reflexionar. 
• Si no refiere antecedentes de consumo en un primer encuentro, no lo presione para 
que lo haga. 
• Es probable que el o la joven necesite probar su confidencialidad, antes de 
entregarle información importante. 

 

RESUMEN DE ACCIONES: 
 

a) Todas/os las y los docentes, directivos y asistentes de la educación estarán atentos/as para 
detectar o recibir denuncias sobre consumo de drogas entre estudiantes. Responsable: 
funcionario/a que observe el caso o reciba la denuncia. 

 
b) La persona que haya observado el caso o recibido la denuncia debe informar 

inmediatamente a Coordinación de Convivencia Escolar del establecimiento, dejando 
constancia escrita del caso. 

Responsable: funcionario/a que observe el caso o reciba la denuncia. 
 

c) El Encargado de Convivencia Escolar informará inmediatamente al Director del 
establecimiento, la denuncia recibida o los hechos observados. 
Responsable: Encargado de Convivencia Escolar. 

 
d) El Inspector General llevará adelante una investigación sobre la denuncia, considerando al 

menos los siguientes pasos: 
Entrevistar las o los estudiantes involucrados/as. 
Revisar la hoja de vida (libro de clases) de las y los estudiantes involucrados/as. 
Solicitar información a terceros (profesor/a jefe/a, orientador/a, asistentes de la 
educación, otros/as estudiantes, etc.). 
Citar a las y los apoderados/as para informarles el proceso investigativo. 

Al finalizar el proceso investigativo, Inspectoría General deberá presentar un informe a 
Dirección con el cierre del proceso y sus resultados. 
Responsable: Inspector General 

 
e) Si la investigación confirma la denuncia recibida, el Inspector General deberá: 

Aplicar las sanciones que establece este manual de convivencia para estos casos. 

Derivar el caso al Equipo de Convivencia Escolar quienes deberán diseñar y 

gestionar acciones de acompañamiento psicosocial con las y los estudiantes 

involucrados según sea el caso. La aceptación como negación de la derivación a 
especialistas debe ser autorizada por escrito por el o la apoderada/o del estudiante 
respectivo y quedar registrada en la hoja de vida del libro de clases. 

Responsables: Inspector General 
 

f) El Equipo de Convivencia Escolar realizará entrevistas en profundidad que permitan 
caracterizar el consumo, así como también, información relevante a nivel familiar y social. 
Responsable: Coordinador de Convivencia Escolar. 

 
g) El Inspector General y Encargado de Convivencia Escolar, en conjunto con profesional del 

equipo psicosocial, citará al apoderado/a para informarles la situación y acordar un 
procedimiento a seguir al interior del establecimiento y/o derivaciones a las redes de apoyo 
externa (Consultorio, Centro de Salud Familiar u otro). En caso de consumo Abusivo o 
Dependiente, se debe informar que el Programa AUGE o GES cubre su tratamiento. Es 
fundamental que quede un registro por escrito de estos acuerdos y se realizará seguimiento 
mensual con el organismo al cual se derivó. 
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Responsable: Gestora Cultura Escolar 
 

h) Se informará al Director la situación del estudiante y el plan de acción diseñado, 
manteniendo siempre la confidencialidad y reserva de los antecedentes, para efectos de 
brindar un apoyo real al estudiante y su familia y la contención que sea necesaria. 

Responsable: Encargado de Convivencia Escolar. 
 

i) Se adoptarán medidas tendientes a garantizar la permanencia del estudiante con 
problemas de consumo en el sistema escolar: 

Mantener matrícula mientras se lleve a cabo el plan de intervención. 

Otorgar facilidades para la asistencia al proceso terapéutico u otra acción 

contemplada. 

Solicitar informes periódicos de evolución del tratamiento. 
Responsable: Encargado de Convivencia 
Escolar e Inspector General. 

 

j) Finalmente, el consumo de drogas y alcohol será abordado pedagógicamente por las y los 
docentes en los momentos de orientación, consejo de curso o alguna asignatura a fin, 
generando reflexión y aprendizajes colectivos con el curso y/o nivel donde se detectó el 
consumo de drogas. Este abordaje se realizará de manera despersonalizada, es decir, sin 
hacer mención específica al caso detectado. 

Responsable: Profesor/a jefe y Encargado de Convivencia Escolar. 
 

 
E. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A EMBARAZO, MATERNIDAD Y/O PATERNIDAD 
ADOLESCENTE. 

 
El propósito de este protocolo, es entregar orientaciones claras para directivos, madres, padres, 
apoderados, docentes y asistentes de la educación del Liceo Comercial de San Bernardo, para actuar 
de modo coherente en su rol formativo y fortalecer la permanencia de las alumnas embarazadas 
y/o madres y padres adolescentes en el sistema escolar. 

 
Todas las indicaciones contenidas en este documento se fundamentan en el deber que tienen los 
establecimientos educacionales de asegurar el derecho a la educación, brindando las facilidades que 
correspondan para la permanencia de los estudiantes en el sistema escolar, evitando así la deserción 
de las alumnas embarazadas y/o madres y los padres adolescentes. 

 
Se fundamenta en el respeto, valoración de la vida y en los derechos de todas las personas, lo que 
no significa fomentar el embarazo adolescente. 

En Chile, se encuentra garantizado el derecho de las alumnas embarazadas y madres a permanecer 
en sus respectivos establecimientos educacionales, sean estos públicos, privados, subvencionados 
o pagados. Es por ello que la Ley Nº 20.370/2009 (LGE General de Educación Art 11, señala: “El 

embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer 
en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar facilidades 
académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos”. 

 
PLAN DE ACCIÓN PARA LA RETENCIÓN DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES 
ADOLESCENTES. 

 

A continuación, se describen las fases del plan de acción a seguir, plazos, responsables y acciones a 
realizar: 

 

FASE 1: DETECCIÓN 
Objetivo: Informar al equipo Directivo de la situación de embarazo, maternidad o padre adolescente de 
la/el estudiante. 

Plazo Sin plazo. 

Responsable Encargado de Convivencia Escolar 
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Acciones Acoger al estudiante, señalándole que el establecimiento apoyará su proceso 
educativo. 
Brindar apoyo psicosocial y escolar para informar a los padres la situación en caso de 
ser necesario. 

 

Nota: Se asume la condición de embarazo y/o maternidad, paternidad adolescente 
desde el momento en que el apoderado y/o estudiante presenta certificado médico 
o certificado de nacimiento correspondiente. 

 

FASE 2: TOMA DE CONOCIMIENTO DE EMBARAZO, MATERNIDAD Y/O PATERNIDAD ADOLESCENTE 

Objetivo: Certificar diagnóstico y/o condición de embarazo y/o maternidad o paternidad adolescente. 

Plazo Desde la presentación del certificado médico y documentación correspondiente. 

Responsable Encargado de Convivencia Escolar 

Acciones El certificado médico informará el estado de la estudiante y el tiempo de gestación. 

Encargado de Convivencia Escolar procederá a entrevistar una vez más a los 

padres o apoderados para explicarles los pasos a seguir y las facilidades con las que 

contará la alumna durante el periodo que asista a clases (permisos para controles 

médicos, trámites, etc.) y se derivará a UTP. 
Se informará de Protocolo del Liceo, en donde se señalan los derechos y deberes de 
los estudiantes y se establece la responsabilidad del apoderado para el 
acompañamiento a los controles, exámenes médicos y otras instancias que 
demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo o hija nacido, que 
impliquen la ausencia parcial o total del o la estudiante durante la jornada de clases. 
Se debe registrar en el libro de clases la toma de conocimiento del Protocolo de 
Embarazo. 
El establecimiento educacional debe ingresar en el sistema de registro de 
estudiantes embarazadas, madres y padres de JUNAEB a sus estudiantes en estas 
condiciones. 
Dicho registro permite hacer un seguimiento de la trayectoria escolar de las y los 
estudiantes y focalizar esfuerzos para disminuir las tasas de deserción escolar. 

 

FASE 3: ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE APOYO 
Objetivo: Dar curso a las acciones de apoyo para la retención y acompañamiento de las estudiantes 
embarazadas, madres y padres adolescentes. 

Plazo Posterior a la presentación del certificado médico o documentación 
correspondiente. 

Responsable Dirección, Encargado de Convivencia Escolar, IG, Profesor Jefe. 

Acciones Informar a los estudiantes de sus derechos, responsabilidades y las acciones de 
apoyo que le proporcionará el establecimiento durante el periodo que asista a 
clases. 
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 Dentro de las acciones de apoyo se considerarán las siguientes medidas: 
La estudiante deberá cumplir con al menos dos calificaciones por asignatura o 
módulo para aprobar su semestre académico. 
UTP en conjunto con el Profesor Jefe realizarán una calendarización con fechas de 
entrega de actividades y evaluaciones por parte de la estudiante. 
Encargado de Convivencia Escolar, evaluará flexibilizar el horario, de acuerdo con 
las necesidades de la madre adolescente, ya sea al ingreso o salida de clases. 
Encargado de Convivencia Escolar en conjunto con Dirección evaluarán un permiso 
especial para los padres adolescentes que presenten certificado de nacimiento 
para acompañar a su hijo luego del nacimiento. 

 
UTP se encargará de realizar monitoreo de la situación pedagógica de la/el 
estudiante, supervisando la recepción y entrega del material enviado por los 
profesores para que la/el estudiante rinda sus evaluaciones. 

 
IG realizará monitoreo de la asistencia de la/el estudiante. 
 
Las medidas señaladas se aplicarán según la situación particular de cada 
estudiante. 

 
Entre las situaciones que se pueden considerar están: 
Enfermedad del niño o recién nacido, por lo que requerirá del acompañamiento de 
su madre y debe ser demostrado con certificado médico. 
Complicaciones de salud en la recuperación de la madre post parto, lo cual debe 
ser demostrado por medio de certificado médico. 
No contar con alguien que se haga responsable del cuidado del niño, por lo que la 
madre debe quedarse en el hogar, circunstancia que debe ser comprobada por 
medio de entrevista con apoderados o visita domiciliaria. 

 
FASE 4: INFORME FINAL Y CIERRE DE PROTOCOLO 

Objetivo: Registrar actividades realizadas. 

Plazo Al cumplirse el periodo pre y post natal establecido por certificado médico y 
protocolo del liceo. 
En el caso de madre adolescente contará con flexibilidad horaria hasta que el hijo 
cumpla un año de edad. 

Responsable IG, Encargado de Convivencia Escolar, UTP 

Acciones Registro en el libro de clases de las intervenciones realizadas por las distintas 
unidades. 
Registro de Calendarios especiales enviados. 
Registro de conocimiento del apoderado del cierre del protocolo. 

En el caso de traslado de establecimiento educacional, estos deben informar la 
situación al establecimiento que recibe al/la estudiante con las acciones realizadas. 

 

Nota: Se estudiará situaciones particulares en el caso de requerir continuar con 
flexibilidad horaria 

 

DERECHOS DE LAS ALUMNAS EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ADOLESCENTES 
 

 
Respecto del Reglamento de Evaluación y Promoción: 

 
• La estudiante tendrá derecho a contar con un docente tutor (profesor jefe) quien tendrá 
conocimiento de las inasistencias, apoyo pedagógico especial, flexibilidad horaria, controles de 
salud y la elaboración e implementación del calendario de evaluación, resguardando el derecho a la 
educación del/ la estudiante. 
• El/la estudiante tiene derecho a ser promovido(a) de curso con un porcentaje de asistencia 
menor a lo establecido, siempre que sus inasistencias hayan sido debidamente justificadas por los 
• médicos tratantes, carné de control de salud y cumplan con los otros requisitos de 
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promoción establecidos en el reglamento de evaluación. 
• Se dará flexibilidad en las evaluaciones garantizando el logro de aprendizajes y objetivos 
mínimos establecidos en los Programas de Estudio. 
• El/la estudiante tiene derecho a ser evaluado/a de la misma forma que sus compañeros. El 
establecimiento le otorgará las facilidades necesarias para cumplir con el calendario de evaluación. 
• El/la estudiante tendrá derecho a acceder a un sistema de evaluación alternativo, en tanto 
la situación de embarazo o de maternidad/paternidad le impida asistir regularmente al 
establecimiento. 

 

Respecto del Consejo Escolar: 
 

• El Consejo Escolar deberá tener conocimiento del protocolo de actuación frente a 
embarazo, madres y padres adolescentes. Esto será informado en reunión del consejo escolar, 
quedando en acta. 

 
Respecto del Reglamento de Convivencia Escolar: 

 

• Se registrará la asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida del/la estudiante 
diferenciando las etapas de embarazo, maternidad y paternidad. Para esto existirá un registro por 
alumno que estará ubicado en Inspectoría. El inspector del nivel a que pertenezca el/la estudiante 
se encargará de realizar el registro. Los certificados médicos que el/la estudiante debe presentar 
serán entregados en Inspectoría. 

• El/la estudiante deberá presentar el carné de salud o certificado médico, cada vez que 
falte a clases por razones asociadas al embarazo, maternidad y paternidad. 
El inspector de nivel verificará en forma regular las inasistencias en el expediente del estudiante. 

 
Respecto del Período de Embarazo: 

 

• La estudiante tiene el derecho y deber de asistir a los controles de embarazo, post-parto y 
control sano de su hijo/hija en el Centro de Salud Familiar o consultorio correspondiente. 
• El/la estudiante deberá presentar el carné de salud o certificado médico correspondientes, 
cada vez que falte a clase por razones asociadas al embarazo, maternidad/paternidad. Además, 
deberá mantener informado a su profesor jefe/tutor. 
• La alumna embarazada tiene derecho a asistir al baño cuantas veces lo requiera, para 

 

prevenir riesgos en su embarazo. 
 

Respecto del Período de Maternidad y Paternidad: 
 

Es nuestro desafío como adultos responsables de un adolescente estar atentos a sus señales, claras 
o equívocas, y mantener abiertas las vías de comunicación. 
• Cuando el hijo/a menor de un año, presente alguna enfermedad que necesite de su cuidado 
específico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el colegio dará, tanto a la 
madre como al padre adolescente, las facilidades pertinentes. 

 
Funciones del Profesor Jefe: 
• Ser un intermediario nexo entre un alumno(a) y profesores de asignatura para organizar la 
entrega de materiales de estudio y evaluaciones; supervisar las inasistencias; supervisar e informar 
al Coordinador (a) de Asuntos Pedagógicos, el cumplimiento de los docentes en todos los sectores. 
• Si el/la estudiante se ausentara por más de cinco días, el/la apoderado(a) deberá hacer 
retiro de materiales de estudio. 
• Cada vez que la alumna se ausente por situaciones derivadas del embarazo, parto, post 
parto, control de niño sano y/o enfermedades del hijo menor de un año, presentando certificado 
médico o carné de salud, podrá acceder a una reprogramación de evaluaciones. 

 
Jefe Unidad Técnico Pedagógica 

 

• Apoyo pedagógico especial: supervisar entrega de materiales de estudio, supervisar entrega 
de calendario de evaluación alternativo cuando sea necesario y supervisar entrega de guías de 
aprendizaje. 
• Este apoyo se dará mientras que la alumna se ausente por situaciones derivadas del 
embarazo, parto, post parto, control de niño sano y enfermedades del hijo menor de un año, 
acreditado por certificado médico. 

 
CONSIDERACIONES PARA LOS ADULTOS RESPONSABLES DE LAS Y LOS ESTUDIANTES EN 
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SITUACIÓN DE EMBARAZO, MATERNIDAD Y PATERNIDAD 
 

El padre o la madre que es apoderado de un adolescente en situación de embarazo, maternidad, 
paternidad, deberá incorporar en este rol las siguientes responsabilidades: 

 
• El apoderado/a deberá informar al colegio la condición de embarazo, maternidad o 
paternidad del estudiante con documentos de control de salud. Encargado de Convivencia Escolar 
o profesor/a responsable informará sobre los derechos y obligaciones, tanto del estudiante, como 
de la familia y del colegio. 

 

• Cada vez que el/la estudiante se ausente, el apoderado deberá concurrir al establecimiento 
a entregar el certificado médico. Además, deberá solicitar entrevista con el tutor para la entrega de 
materiales de estudio y calendario de evaluaciones. 

 
• El apoderado deberá mantener su vínculo con el colegio cumpliendo con su rol del apoderado. 

 
• El apoderado/a deberá notificar al colegio de situaciones como cambio de domicilio o si el 
hijo/a en condición de embarazo, maternidad o paternidad quedará bajo la tutela o responsabilidad 
de otra persona. 

 
REDES DE APOYO PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ADOLESCENTES 

 
• CHILE CRECE CONTIGO: Es un sistema integral de apoyo a niños y niñas de primera infancia, 
desde la gestación hasta que entran a primer nivel de transición (4 años). Para acceder a este sistema 
hay que dirigirse al CESFAM .www.crececontigo.cl 

 
• SUBSIDIO FAMILIAR (SUF): dentro del cual se encuentra el subsidio maternal, es un 
beneficio social dirigido a las personas más vulnerables. Para acceder a este subsidio es fundamental 
contar con Registro Social de Hogares vigente y pertenecer al 40% de la población más vulnerable. 
Para acceder a este subsidio hay que acercarse al municipio. 

 
ORIENTACIONES PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ADOLESCENTES 

 
¿Qué es lo primero que debes hacer si estás embarazada? 
Acércate, en lo posible junto con tu apoderado/a, a tu profesor/a jefe o Encargado de Convivencia 
Escolar para informar de tu situación y definir en conjunto cómo vas a seguir tu proceso escolar 
para completar el año. 

 
¿Te pueden expulsar o suspender del establecimiento si estás embarazada? 
No te pueden expulsar, trasladar de establecimiento, cancelar la matrícula ni suspender de clases 
por razones asociadas a tu embarazo y/o maternidad. 

 
Según el artículo 11, Ley 20.370 General de educación de 2009 (LGE), el embarazo o maternidad no 
podrá ser causal para cambiarte de jornada de clases o de curso, salvo que tú manifiestes voluntad 
de cambio, respaldada con un certificado otorgado por un profesional competente (matrona, 
psicólogo, pediatra, etc.) 

 
¿Cómo puedes ser evaluada acercándose la fecha de parto? 
Cuando estés cercana al momento del parto informa a tu profesor/a jefe de esto, para confirmar 
tu situación escolar y conocer el modo en que serás evaluada posteriormente. 

 
La decisión de dejar de asistir a clases durante los últimos meses del embarazo y postergar tu vuelta 
a clases, depende exclusivamente de las indicaciones médicas orientadas a velar por tu salud y la 
del hijo o hija por nacer. 

 
 
 

F. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL Y 

ADOLESCENTE. 

El abuso sexual es una de las manifestaciones más graves del maltrato ejercido hacia la infancia y 

puede ser definido como “Un acto de significación sexual y de relevancia es aquel que tiende a la 

excitación sexual mediante contacto corporal o sin contacto corporal con la víctima” (Ley, 19.927, 

Artículo 366, del Código Penal). 

http://www.crececontigo.cl/
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El maltrato infantil se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o emocional, 

sea en el grupo familiar o en el entorno social que se cometen en contra de niños, niñas y 

adolescentes de manera habitual u ocasional. El maltrato puede ser ejecutado por omisión 

(entendida como falta de atención y apoyo de parte del adulto a las necesidades y requerimientos 

del niño, sea en alimentación, salud, protección física, estimulación, interacción social u otros) 

supresión (negar o impedir que el niño goce de sus derechos: jugar, tener amigos, no enviarlo a la 

escuela, entre otros) o transgresión (entendida como todas aquellas acciones o conductas hostiles, 

de rechazo o destructivas hacia el niño, tales como malos tratos físicos, agresiones emocionales, 

etc.) 

Algunos tipos de maltratos son: 
 

Lesiones graves: Todas aquellas que causan en el niño/a o adolescente enfermedad o incapacidad 

de 31 días o más de duración. 

Lesiones menos graves: Aquellas en que la enfermedad o incapacidad sea de más de 15 días y 

menos de 31, considerando además la calidad de las personas y circunstancias del hecho. 

Maltrato emocional o psicológico: Se trata de hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, 

críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia 

el niño/a o adolescente. 

Negligencia: Se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes tienen el 

deber de hacerlo. 

 

Abandono emocional: Es la falta persistente de respuestas a las señales (llanto, sonrisa), 

expresiones emocionales y/o conductas de los niños/as y adolescentes que buscan proximidad y 

contacto físico. 

EL ABUSO SEXUAL ES UNA FORMA GRAVE DE MALTRATO INFANTIL. 
 

Implica imposición a un niño, niña o adolescente, de una actividad sexualizada en que el ofensor 

tiene una gratificación, es decir, es una imposición basada en una relación de poder. Esta imposición 

se puede ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la intimidación, 

el engaño, la utilización de confianza, el afecto o cualquier otra forma de presión o manipulación 

psicológica. 

El abuso sexual involucra entre otras conductas, las siguientes: 
 

● Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño o adolescente. 
● Tocación de genitales del niño/ao adolescente por parte del abusador/a. 

● Tocación de zonas del cuerpo del niño/a o adolescente por parte del abusador/a. 

● Incitación, por parte del abusador/a la tocación de sus propios genitales. 
● Contacto bucogenital entre el abusador/a y el niño/a o adolescente. 
● Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del cuerpo o 

con objetos, por parte del abusador/a. 
● Utilización del niño/a o adolescente en la elaboración de material pornográfico. 
● Exposición de material pornográfico a un niño/a o adolescente 
● Promoción o facilitación de la prostitución infantil. 
● Obtención de servicios sexuales de parte de un menor de edad o cambio de dinero u otras 

prestaciones. 
 

De las leyes. 
 

La Ley sobre Violencia Escolar Nº 20.536, en el Artículo 16d, establece la especial gravedad del 

maltrato ejercido por parte de un adulto contra un niño/a : "revestirá especial gravedad cualquier 

tipo de violencia física o psicológica cometida por cualquier medio en contra de un estudiante 

integrante de la comunidad educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea 

directo, profesor/a, asistente de la educación u otro, así como también ejercida por parte de un 

adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante." 

El citado artículo señala, además que," los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes 

de la educación, así como los equipos docentes y directivos de los establecimientos educacionales 

deberán informar las situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que 
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afecten a un estudiante miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen conocimiento, todo 

ello conforme al Reglamento Interno del establecimiento". 

Al detectar una situación de maltrato o abuso sexual infantil u adolescente , es imprescindible actuar 

para interrumpir la vulneración de derechos de los niños y facilitar el proceso de reparación; se 

debe denunciar y/o derivar el caso, lo que NO IMPLICA NECESARIAMENTE DENUNCIAR O 

IDENTIFICAR A UNA PERSONA ESPECÍFICA, lo que se debe denunciar es el hecho proporcionando 

todos los datos disponibles, ya que la investigación y aplicación de sanciones le corresponde al 

Ministerio Público, no al establecimiento educacional. 

 

HECHOS DE ABUSO INFANTIL CUANDO OCURREN FUERA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 
 

Nuestra comunidad educativa tiene la responsabilidad de resguardar el cuidado de todos los 

estudiantes. Es importante no confundir las funciones que tiene el establecimiento educacional 

con la de los organismos especializados. En términos generales un adulto detecta una situación de 

maltrato y/o abuso cuando se produce al menos una de las siguientes situaciones: 

- Cambios bruscos de conducta: aislamiento, baja de ánimo, tristeza, llanto. 
 

- Brusco descenso de notas, repentina desmotivación por los estudios y/o actividades de su 
interés. 

- Lesiones físicas reiteradas y/o que no sean atribuibles a actividades habituales a su edad y 
etapa de desarrollo. 

- Miedo o rechazo a volver a su hogar. 

- Miedo o rechazo a asistir a la escuela o liceo al estar en lugares específicos de este. 

 
 
 
ACCIONES: 

 

El/la profesor/a que está recogiendo la información del menor, deberá generar un clima de acogida 
y confianza para el menor que está declarando los hechos. 
Inmediatamente notificar a Encargado de Convivencia Escolar. 
Acompañado de Encargado de Convivencia Escolar, Psicóloga y Profesor Jefe contener al menor, no 
indagando en detalles, más bien, registrando los hechos en forma escrita, brindando seguridad y 
tranquilidad al menor. 
No emitir juicios de valor para el agresor, ni tampoco usar una palabra para intentar describir lo que 
el niño/a intenta señalar, sino guiarlo/a para que aclare sus ideas y use su propio vocabulario. 
Respetar al niño/a, no presionarlo a responder si no quiere. 

En ningún caso solicitar que se quite su ropa o muestre las lesiones, a no ser que estén a la vista. 
Explicarle al menor que probablemente se deberá hablar esto con personas que lo ayudarán, de 
esta manera no se sentirá defraudado. 
Citar inmediatamente al apoderado/a telefónicamente para informar de la situación. 
Tanto el profesor/a jefe, Encargado de Convivencia Escolar y Departamento Psicosocial, deberán 
recopilar antecedentes académicos, conductuales (libro de clases, carta, informes de personalidad, 
entre otros) y administrativos para colaborar con una futura investigación. 
El colegio denunciará el hecho a las redes de apoyo que corresponda como: Oficina de infancia, 
Juzgado de Familia, otras instituciones de la red de SENAME. 
Este tipo de hechos debe ser manejado con discreción, no comentarlo en la unidad educativa, ni 
en el consejo de profesores. 
Todas las situaciones de esta índole deberán ser indagadas por los organismos que correspondan, 
no es función de la unidad educativa el investigar, ni menos abordar a los posibles agresores, ya que 
esto podría obstruir la futura investigación oficial. 

 

 

 
ACCIONES DE ABUSO INFANTIL CUANDO OCURREN DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL. 

Generar un clima de acogida y confianza por parte del profesor/a, para favorecer al menor que está 
declarando los hechos. 
Si la persona que denuncia es un adulto, debe dar su información por escrito bajo firma responsable. 
En caso de ser un estudiante quien relata los hechos, la entrevista debe ser escrita a la brevedad, 
el mismo día en que se tomó conocimiento de la situación, procurando rigurosidad y descripción de 
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la mayor cantidad de detalles obtenidos con el fin de facilitar las futuras acciones a seguir. 
Inmediatamente debe notificarse el hecho al Equipo Directivo, Equipo Psicosocial y Profesor/a 
jefe. 
Se apartará al posible agresor de las funciones que tengan relación con el menor y otros, con el fin 
de evitar que continúe la vulneración de derechos, ya que siempre debe primar el bienestar de los 
estudiantes. 
No se deben emitir juicios de valor hacia el agresor, ni tampoco usar una palabra para intentar 
describir lo que el niño/a señala, sino guiarle para que aclare sus ideas y use su propio vocabulario. 
Respetar al niño/a, no presionarlo a responder si no quiere. 

En ningún caso solicitar que se quite su ropa o muestre las lesiones a no ser que estén a la vista. 
Explicarle al menor que probablemente se deberá hablar esto con personas que lo ayudarán, de 
esta manera no se sentirá defraudado. 
En caso de que sea el menor quien haya relatado los hechos, se deberá citar inmediatamente 
al apoderado/a telefónicamente para informar de la situación. 

 

Tanto el profesor/a jefe, Encargado de Convivencia Escolar y Departamento Psicosocial, deberán 
recopilar antecedentes académicos, conductuales (libro de clases, informes de personalidad, entre 
otros) y administrativos para colaborar con una futura investigación. 

El colegio denunciará el hecho a las redes de apoyo que corresponda como: Oficina de infancia, 
Juzgado de Familia, otras instituciones que trabajen en red con e l SENAME. 
Este tipo de hechos debe ser manejado con discreción, no comentarlo en la unidad educativa ni en 
el consejo de profesores. 
Todas las situaciones de esta índole deberán ser investigadas por los organismos que corresponda, 
no es función de la unidad educativa, ni menos abordar a los posibles agresores, ya que esto podría 
obstruir la investigación. 

 
 
 
 

G. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA AUSENCIA PROLONGADA Y LA DESERCIÓN 

ESCOLAR. 

Según párrafo 2º de Art. 4º, de los Derechos y Deberes: "La educación es un derecho de todas las 
personas. Corresponde preferentemente a los padres el derecho y el deber de educar a sus hijos". 

 
"La educación básica y la educación media son obligatorias, debiendo el Estado financiar un sistema 
gratuito destinado a asegurar el acceso a ellas de toda la población, así como generar las 
condiciones para la permanencia en el mismo de conformidad a la ley." 

 
"Son deberes de los alumnos y alumnas brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a 
todos los integrantes de la comunidad educativa; asistir a clases; estudiar, esforzarse por alcanzar el 
máximo de desarrollo de sus capacidades..." 

 
La deserción escolar es una situación no deseada, debido a los efectos perjudiciales que tiene 
tanto en el individuo que deserta como en la sociedad. En términos generales, se entiende como el 
retiro temporal o definitivo de un estudiante del sistema educativo. En este contexto, una primera 
distinción que es necesaria establecer es entre los conceptos de deserción y abandono escolar. El 
primer concepto considera la salida del sistema escolar como una situación que presenta cierta 
permanencia en el tiempo. 

 
El segundo, por su parte, considera los estudiantes que se retiran del sistema durante un año 
académico específico, por motivos diferentes al traslado a otro establecimiento, sin evaluar si el 
retiro es temporal o si el estudiante retorna al siguiente periodo. 

 
En nuestra unidad educativa, se motiva y supervisa la asistencia efectiva a clases de todos los 
estudiantes, compromiso que se adquiere desde el momento en que los matriculan en el 
establecimiento educacional. 

 
OCURRE DESERCIÓN ESCOLAR: 
- Cuando el estudiante se haya ausentado por un tiempo prolongado a clases, de tres días a 

una semana. 
- Cuando al ausentarse a clases, no se presenta certificado médico o un apoderado que 

justifique la situación. 
- Cuando se intenta solicitar explicación, vía telefónica o carta y el apoderado no responde. 

- Cuando el Liceo se ha comunicado con el apoderado/a, pero el estudiante continúa sin 
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asistir a clases. 
 

ACCIONES FRENTE A LA AUSENCIA PROLONGADA Y DESERCIÓN ESCOLAR. 
 

El /la profesor/a jefe de cada curso será responsable de detectar casos de estudiantes que 
presenten inasistencias injustificadas a clases iguales o superiores a cinco días consecutivos u ocho 
días no consecutivos en un mes. 

El/la profesor/a jefe, debe informar a Encargado de Convivencia Escolar de la situación de 
inasistencia del estudiante, para que éste se ponga en contacto con el apoderado/a, solicitando 
que se presente a la brevedad en el colegio. Además, deberá dejar registro por escrito de los 
antecedentes en las hojas de vida de cada estudiante (libro de clase). Si se presenta el 
estudiante al otro día de la citación, deberá hacerlo con su apoderado/a, quien deberá justificar 
y firmar un acuerdo con Encargado de Convivencia Escolar, arriesgando Matrícula condicional, 
si se reitera la situación. 
En el caso contrario a lo anterior, es decir, que no se presente el estudiante y apoderado/al día 
después de la citación, se deberán tomar otras medidas en conjunto con el Asistente Social del 
establecimiento. 
El Equipo de Convivencia Escolar desarrollará progresivamente las siguientes acciones para intentar 
prevenir la deserción: 

 
- Comunicación telefónica con él o la apoderada/o del estudiante. 

- Visita al domicilio al estudiante por parte de un asistente social del establecimiento. 

- Derivación a redes de apoyo externa en el caso de necesitar atención psicológica, 
asesoría judicial y otros. 

- Denuncia ante las autoridades competentes frente a una posible vulneración de 
derechos. 

 
Todas las acciones realizadas deben ser debidamente registradas por el Equipo Psicosocial y el 
Encargado de Convivencia Escolar respectivamente. 
H. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ATRASOS. 

 

1. El Inspector que inicia la jornada, controlará la justificación de los atrasos e inasistencias en 
sus estudiantes. 

2. El profesor solamente admitirá la entrada del estudiante a su clase, siempre y cuando éste, 
presente una autorización timbrada por Inspectoría (PASE). 

3. Al cumplir tres atrasos, el/la apoderado/a será citado por Inspectoría para que éste tome 
conocimiento, firmando un registro para tal efecto. 

4. La Coordinación de Convivencia escolar y los inspectores asistentes de la educación de cada 
nivel, informarán al profesor/a jefe la situación de los estudiantes que estén en esta primera 
etapa. 

5. Al cumplir el Séptimo atraso, se aplicará una sanción donde se establecerá una sanción de 
tipo formativa, la cual será aplicada por la Coordinación de Convivencia Escolar e informada 
al profesor jefe. 

6. La reiteración de esta falta y su respectivo procedimiento dará opción a una suspensión. 

7. También serán considerados atrasos los ingresos después de haber finalizado el tiempo 
de recreo y cuando los estudiantes ya hayan iniciado sus clases. 

8. El estudiante que llega al Liceo en el segundo o tercer bloque de clases, no podrá ser 
devuelto al hogar, pudiendo ingresar a clases sólo si es primera vez que se realiza la falta, 
dicha irregularidad deberá ser resuelta durante la misma jornada o a más tardar junto a su 
apoderado al día siguiente, de lo contrario no podrá ingresar a clases, de reiterarse la acción, 
el estudiante no podrá ingresar a clases, permaneciendo en alguna dependencia del 
establecimiento destinada por Inspectoría General hasta el término de la jornada. El 
estudiante deberá, durante la jornada o a más tardar al día siguiente, presentarse junto a 
su apoderado, quien regularizará la situación (de no hacerlo, nuevamente quedará sin la 
opción de ingresar a clases). La reiteración de este problema y su respectivo procedimiento 
dará opción a una acción que amerita una falta gravísima. 

 
 

I. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE ESCOLAR. 
 
 

La seguridad es un derecho humano, reconocido en la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

En su Artículo 3º, señala: “todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona”. En Chile, la Constitución Política indica en el Artículo 1º, que es deber del Estado otorgar 
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protección a la población. 

 

La Ley General de Educación, por su parte, en su Artículo 2°, define la educación como: “el proceso 

de aprendizaje permanente que abarca las distintas etapas de la vida de las personas y que tiene 

como finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico, 

mediante la transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto 

y valoración de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, de la diversidad 

multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, capacitando a las personas para conducir 

su vida en forma plena, para convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, 

democrática y activa en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país”. 

En este contexto, el Ministerio de Educación, a través de la Política de Seguridad Escolar y Parvularia, 

promueve la seguridad escolar desde el autocuidado y la prevención de riesgos con un enfoque 

formativo, explicitado en los currículums de Educación Parvularia, Básica y Media, respectivamente. 

Se trata de promover en los y las estudiantes, conocimientos, actitudes y habilidades orientadas a 

fortalecer en ellos el autocuidado, la prevención de riesgos y el cuidado de su entorno cultural, 

social y ambiental; aprendizajes que les permitirán desenvolverse eficazmente en su medio 

ambiente, conociéndolo, respetándolo, sin provocarle un deterioro tal que signifique poner en 

riesgo la propia calidad de vida y la de los otros, promoviendo con ello sus derechos y sus 

responsabilidades como ciudadanos. 

Los contenidos referidos al autocuidado y la prevención de riesgos se deben promover desde los 
primeros años de vida en la familia, los conceptos básicos sobre los cuales se deben trabajar estas 
orientaciones en las comunidades educativas son: 

 
Seguridad Escolar: “Conjunto de condiciones, medidas y acciones enfocadas al desarrollo del 

autocuidado y a la prevención de riesgos, requerido para que los miembros de la comunidad 

educativa puedan realizar el ejercicio pleno de los derechos, libertades y obligaciones, que les 

reconoce o les impone el ordenamiento jurídico interno y las normas y tratados internacionales 

ratificados por Chile.” 
 

Autocuidado: Capacidad progresiva que tienen niñas, niños, adolescentes y adultos de tomar 

decisiones, respecto de la valoración de la vida, de su cuerpo, de su bienestar y de su salud, así como 

el desarrollo de prácticas y hábitos para mejorar su propia seguridad y con ello, prevenir riesgos. 

Prevención de Riesgos: refiere a la preparación de medidas para anticiparse y minimizar un daño 

que es posible que ocurra; en el ámbito de la seguridad escolar, la prevención de riesgos implica que 

la comunidad educativa, en su conjunto, sea capaz de comprender y desarrollar recursos para 

identificar los riesgos, evitarlos, mitigarlos, y de responder en forma efectiva ante sus consecuencias. 

La seguridad es un fenómeno multicausal y, por lo tanto, formar en autocuidado y prevención de 
riesgos requiere más que la sola labor de la escuela, se deben generar alianzas con redes 
asistenciales, como, por ejemplo, Centros de Salud, Carabineros de Chile, Bomberos y Cruz Roja, 
entre otros, lo que permitirá la existencia de una red de apoyo y enfatizará la sensibilización de las 
comunidades educativas hacia la creación de entornos seguros. 

Es necesario contar con un protocolo frente a la ocurrencia de un accidente escolar, recordando 
que corresponden una serie de acciones determinadas ante un accidente. Lo primero que se debe 
consignar es el traslado del accidentado al servicio de salud público más próximo y la respectiva 
denuncia. Las decisiones de cómo, quién o quiénes realizarán estas acciones, serán acordadas 
por el Comité de Seguridad Escolar, conforme al Plan Específico diseñado. El protocolo debe ser 
comunicado a todas y todos los actores de la comunidad educativa. 

Ante la ocurrencia de un accidente escolar, el Estado de Chile cuenta con un seguro de accidentes 
escolares, que cubre a todos los estudiantes como se señala a continuación. 

 

Beneficiarios: Son beneficiarios los y las estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares de 
establecimientos subvencionados o particulares, de nivel de transición de la Educación Parvularia, 
de Enseñanza Básica, Media, Técnico Profesional, Universitario, Institutos Profesionales, Centros de 
Formación Técnica dependientes del Estado o reconocidos por él. 

 
Los estudiantes de Enseñanza Media Técnico-Profesional que realizan su práctica profesional en una 

empresa, están protegidos por un seguro escolar en caso de accidentes, tal como lo establece la Ley. 
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Denuncia del accidente: Se efectúa en el servicio de salud público, por medio del Formulario de 

Declaración Individual de Accidente Escolar. Éste se puede obtener en las oficinas del Instituto de 

Seguridad Laboral. 

Beneficios médicos y pensiones: beneficios contemplados son: 
 

Atención médica, quirúrgica y dental 
Hospitalizaciones, medicamentos y productos farmacéutico 

Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación 

Rehabilitación física y reeducación profesional 

Gastos de traslado para el otorgamiento de las prestaciones 
Pensiones de invalidez 

 

Art. 3º de la Ley 16.744 de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales del Ministerio 

del Trabajo y Previsión Social. 

 
QUÉ HACER FRENTE A UN ACCIDENTE ESCOLAR. 

 

El/la estudiante que haya sufrido un accidente dentro del establecimiento educacional debe dar 
aviso al inspector encargado de enfermería. 
En caso de que el accidente haya ocurrido en clases de Ed. Física, el/ la profesor/a no puede dejar 
el curso solo, sino que se debe enviar a un estudiante a solicitar la ayuda de un/a inspector/ u 
asistente de la educación. 
El inspector/a asistente de la educación, constatará lesiones sin levantar la ropa del estudiante. 
Inmediatamente se contactará con el apoderado y/o al seguro que la familia haya destinado en 
caso de emergencias (REM, entre otros). 
Al llegar el apoderado/a al colegio se completará la ficha de seguro Escolar, indicando las causas, 
lugar y hora del hecho acontecido, este se debe dirigir al Centro de Asistencia Médica. En caso de 
asistir a un servicio médico privado, perderá el seguro escolar. 
El Coordinador de Convivencia Escolar deberá completar la Declaración de Accidente Escolar en 
quintuplicado, la que debe ser firmada y timbrada por el Director u otro directivo, dentro de las 24 
horas. Dicho documento corresponde a la denuncia del Accidente Escolar. Siempre debe quedar 
una copia en poder del apoderado/a del estudiante, en caso de que sea necesaria la continuidad 
de la atención, esta copia debe estar timbrada por el Centro de Salud donde se atienda al menor. 
En caso de considerarse necesario y de acuerdo con la evaluación de las lesiones, debe trasladarse 
al estudiante al Servicio de Urgencia de Salud Pública más cercano al Establecimiento, adoptando 
todas las medidas preventivas de acuerdo con la gravedad de las lesiones. Este seguro no opera en 
la Salud Privada. 

Responsable: Dependiendo de la complejidad de la lesión se espera al apoderado/a, de lo 
contrario, quien el establecimiento designe (Profesor/a, Asistente de la Educación). 
Si se trata de un Accidente Escolar de Trayecto u ocurrido en un Centro de Práctica, el 
Establecimiento inmediatamente de conocida la ocurrencia de éste, debe entregar a los padres y 
apoderados/as la Declaración Individual de Accidente Escolar para la atención médica del 
estudiante. Para acreditar el accidente servirá el parte de carabineros o la declaración de testigos. 
En caso de la NO aplicación del Seguro Escolar de Accidente se deberá recopilar los antecedentes 
y presentarlos a la Seremi de Educación y Dirección del Centro de Salud donde fue derivado para 
atención. 

 

J. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA EL USO DE CAMARINES 
 

En el enfoque de desempeñarnos como una Liceo seguro, orientado a resguardar y prevenir 
cualquier acción que pueda afectar a los estudiantes, es que se han establecido procedimientos que 
se han institucionalizado en relación con el uso de los espacios, y se han definido de manera clara 
con pasos a seguir y que forman parte de este Reglamento Interno. 

 
En el caso del uso de los camarines en la hora de Ed. Física, se ha establecido lo siguiente: 

 
● Los camarines serán utilizados sólo al inicio y al finalizar las clases de Ed. Física, por lo que es 

el/la profesor/a de esta asignatura el/la responsable en el uso de estos. 
● El/la profesor/a de Ed. Física quien autorizará el uso de los camarines, dependiendo del tipo 

de ejercicio que se haya realizado durante la clase. 
● Al autorizar el uso de los camarines, se otorgarán 15 minutos antes de finalizar la clase, donde 

los estudiantes serán dirigidos por el/la profesor/a hasta la puerta, quien la abrirá y hará 
ingresar a los varones y damas según corresponda. 
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● Los estudiantes permanecerán en orden y de manera responsable dentro de los camarines, 
ya que no se contará con la presencia de ningún adulto dentro de estos. 

● El/la profesor/a permanecerá fuera de los camarines resguardando desde ahí el orden y el 
tiempo justo para la higiene personal. 

● Cada estudiante es responsable de contar con los útiles de aseo personal: shampoo, jabón, 
toalla, peineta, y un cambio de polera. 

● Toda falta cometida por los estudiantes, dentro de estos espacios de uso personal, serán 
consideradas faltas gravísimas, por lo que se tomarán medidas que correspondan. 

● El/la Profesor/a es el encargado de esperar a los estudiantes fuera de los camarines y al salir 
formarlos para llevarlos de manera ordenada a la sala de clases. 

 
 

K. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO PÉRDIDA DE ESFÍNTER. 
 

Frente a estudiantes que pierden control de esfínter durante la jornada escolar o en caso de 
observar que un/una estudiante se orine y/o defeque dentro de la jornada escolar, se procederá a 
realizar las siguientes acciones: 

 
● Se deberá notificar a inspectoría, quien llamará al apoderado e informará acerca de lo acontecido, 

solicitando que se acerque al establecimiento a la brevedad y traiga consigo ropa de cambio. 
● Durante el tiempo de espera el/la estudiante se mantendrá en compañía de un inspector(a) o un 

asistente de la educación sin quitar la ropa del menor, sólo para acompañar y supervisar. 
● La inspectoría es quien autoriza el ingreso del apoderado/a las dependencias del Liceo. 

● Queda prohibido el ingreso del apoderado al baño mientras otros estudiantes, diferentes al 
afectado permanezcan en esta área, así mismo mientras el apoderado se encuentre dentro del 
baño, inspectoría no permitirá el ingreso de otros estudiantes. 

● Sólo será el/la apoderado/a quien mudará al estudiante en el baño sin contar con la presencia de 
ninguna otra persona en este, o bien el propio estudiante por sus propios medios se cambiará de 
ropa. 

● Una vez finalizado el cambio de muda, el apoderado deberá retirarse inmediatamente del 
establecimiento. 

● Durante todo el proceso se debe resguardar la integridad de uno y cada uno de los estudiantes. 
 

L.PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA SALIDAS PEDAGÓGICAS 
 

Por Salida Pedagógica, entendemos toda actividad, que, en virtud de una planificación curricular, 

implica movilizar a los estudiantes fuera del Liceo para complementar el desarrollo curricular en 

una asignatura del Plan General o Módulo de la Formación Técnico Profesional; por esta razón, la 

salida pedagógica se convierte en una experiencia académica práctica que apoya el desarrollo de 

las competencias y habilidades de los estudiantes. 

 
Este documento tiene como finalidad dar a conocer a toda la comunidad escolar del Liceo los pasos 

a seguir, cuidados, medidas y acciones de seguridad que deben tomarse cada vez que un estudiante, 

grupo de estudiantes o cursos completos deban salir del establecimiento para realizar una visita de 

carácter académico, deportivo, cultural, artístico, vocacional, etc. 

Toda salida pedagógica debe estar programada y contenida en las planificaciones semestrales de 
cada asignatura. Estas salidas deben estar orientadas según los objetivos de aprendizajes e 
indicadores de evaluación establecidos por los programas de estudios. 

 

ACCIONES PREVIAS A LA SALIDA 

 
El (la) o los docentes a cargo, deberán: 

 
● Programar dicha actividad con al menos un mes de anticipación, informando en primera 

instancia a la UTP quien visará la pertenencia de las salidas académicas, culturales y/o 

artísticas o en su defecto, los IG para las del tipo deportivo y Encargado de Convivencia 

Escolar para las del tipo              vocacional. 

 
● Presentar la programación detallada de la actividad, incluyendo la justificación pedagógica 

y enviar la comunicación y las autorizaciones de salida a los apoderados, para su 

correspondiente firma. De ser necesario, deberá informar las condiciones, exigencias, 
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sistema de transporte, hora de salida y regreso de la actividad, entre otros. Para toda 

actividad programada fuera del colegio, el/la estudiante debe presentar dicha autorización 

por escrito y firmada por su apoderado en la agenda escolar o colilla correspondiente. Las 

y los estudiantes que no cumplan con la autorización de su apoderado/a, no podrán realizar 

la salida pedagógica debiendo permanecer en el establecimiento. No se permitirá la 

autorización vía mail o telefónica. 

 
Una vez revisada la propuesta, se informará a la Dirección del Liceo quien otorgará la autorización 

y solicitará el permiso respectivo con al menos con 15 días hábiles de anticipación a la Oficina de 

Partes del Departamento Provincial, precisando su justificación y adjuntando la documentación que 

debe ser presentada a dicho departamento. Dicho trámite se hará a través de la secretaria del Liceo. 

Los documentos solicitados son: 

 
● Declaración Simple de Salida Pedagógica (SECREDUC). 

● Ficha Objetivos y Programa Salida (SECREDUC). 

● Copia Ficha Salida Pedagógica con firmas pertinentes. 

● Documentos con autorización escrita de los apoderados. 

● Guía Didáctica correspondiente al objetivo de la salida en el caso que corresponda. 

 
Las salidas pedagógicas deben efectuarse en un bus o mini bus contratado para la ocasión y que 

cumpla con los requerimientos para el transporte de personas, con sus revisiones y autorizaciones 

al día, acorde a la normativa del decreto 80/2004. Además, debe salir del establecimiento y regresar 

al mismo. En el caso de tratarse de grupos pequeños de alumnos, podrán utilizar un medio de 

transporte público siempre y cuando se encuentren acompañados de la cantidad de adultos 

necesaria para resguardar su seguridad. 

 
 
DURANTE LA SALIDA 

 
Al autorizarse la realización de la actividad, los estudiantes deberán dar cumplimiento a los 

siguientes requisitos e instrucciones de seguridad. 

● Asistir con el uniforme o buzo institucional, según determine la persona a cargo de la 
actividad. De no presentarse con éste, no podrá asistir a la actividad, debiendo permanecer 
en el Liceo realizando las actividades que designe el profesor a cargo o la UTP. 

● Los estudiantes que están autorizados y participen de la actividad están cubiertos por el 
Seguro de Accidente Escolar, de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 16.744 D.S. Nº 
313/18. 

● Deberán demostrar en todo momento un comportamiento y vocabulario acorde al perfil del 
estudiante, abstenerse de proferir groserías, realizar rallados (grafiti), arrojar basura, 
envases o escupir en la vía pública o en algún recinto cerrado. El comportamiento 
inadecuado, será sancionado según lo determinado el Manual de Convivencia Escolar como 
una Falta Grave. 

● Quedará estrictamente prohibido la salida de los alumnos portando elementos tales como: 

cigarrillos, alcohol, cualquier tipo de droga o alucinógeno, elementos que puedan ser 
peligrosos (corta cartones, corta plumas, cuchillos o algún tipo de arma de fuego). 

●  La inasistencia a esta actividad debe ser justificada personalmente por el apoderado 
ante el profesor o personal a cargo. 

● El docente responsable deberá confirmar las autorizaciones de los apoderados; además 
deberá verificar que todos los alumnos y alumnas presentes estén debidamente registrados 
en el Libro de Asistencia antes de salir del establecimiento. 

●  El docente responsable deberá portar un registro de números telefónicos de 

emergencia, de la familia de cada estudiante y de los celulares de éstos si fuese el caso. 

● Los estudiantes deberán hacerse responsables de sus pertenencias, evitando dejarlas 

olvidadas en los medios de transporte o en los recintos que sean visitados. 

● Cada vez que los estudiantes del Liceo accedan a un recinto con el fin de interiorizarse de 

una actividad, visitar una muestra, presenciar un espectáculo, ingresar a un museo, etc., 

deberán tener especial cuidado de no causar ningún tipo de deterioro, destrozo o 

sustracción de elementos que allí se encuentren. 

● Queda estrictamente prohibido durante el trayecto en el medio de transporte sacar la 
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cabeza o parte del cuerpo por las ventanas o puertas, correr o saltar en pasillo y asientos, 

gritar y cualquier acción que atente contra su seguridad. 

Es responsabilidad de las personas a cargo de la actividad, asegurar que ningún estudiante se 
margine de la actividad por motivos económicos. Para ello, deben buscar las estrategias que faciliten 
la participación de todos los alumnos. 

 
POSTERIOR A LA SALIDA 

 
Una vez finalizada la salida, el/la o los docentes a cargo, deberán: 

 

● Informar al Equipo Directivo acerca de los resultados y el comportamiento de los 

estudiantes durante el trayecto y la visita. 

● Registrar las evaluaciones correspondientes y constancias o anotaciones positivas o 

negativas que den cuenta del proceso de ser necesario. 

Finalmente, es importante señalar que el Liceo Comercial de San Bernardo no promueve ni                autoriza la 
realización de Giras de Estudio ni al interior y ni al exterior del país por no ajustarse a las características 
de nuestro Proyecto Educativo. 

 
M. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA PRESENTAR, DENUNCIAS, QUEJAS, 
RECLAMOS, SUGERENCIAS Y AGRADECIMIENTOS. 

 
En el Liceo Comercial de San Bernardo, se han abierto canales de comunicación para mantener 

contacto permanente y fluido, por tal razón, es importante que toda la unidad educativa pueda 

conocer lo siguiente: 

● Las denuncias, quejas, reclamos o sugerencias de las situaciones que se puedan manifestar, 
deberán realizarse siempre en el marco del respeto, la cordialidad y mesura de parte de 
toda la comunidad. 

● Secretaría contará con un libro de registros de reclamos y sugerencias para instancias 
cotidianas que no ameriten intervención personal. 

● En caso de que los apoderados/as necesiten manifestar quejas o reclamos por alguna 
situación específica de carácter urgente y complejo, deberán respetar siempre el conducto 
regular, este deberá ser según sea la razón de lo expresado. 

● En caso de que un apoderado/a, necesite manifestar su queja o reclamo respecto con un tema 
académico o actitudinal ocurrido en clases con su hijo/a y profesores o estudiantes, deberá 
antes que todo, dirigirse al profesor/a con quien haya tenido la dificultad, para resolver dicho 
conflicto. 

● Si la situación es considerada grave o de más preocupación, el/la apoderado/a deberá  
dirigirse personalmente con el/la profesor/a jefe y este deberá contactar inmediatamente a 
la UTP, IG, Encargado de Convivencia Escolar. 

● Toda situación debe ser resuelta respetando los canales y conductos regulares específicos 
para cada tema. 

 

N. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SOBRE IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE GÉNERO 
 

1. Al momento de ingresar al colegio un estudiante transgénero, será recibido por Encargado de 

Convivencia Escolar del  colegio, (acompañada, de ser necesario, por la psicóloga), en caso de no 

encontrarse, acompañarán el proceso de ingreso otro profesional del área de Convivencia Escolar. 

2.  Se realizará una entrevista de acompañamiento al estudiante junto a su familia, padres, 

apoderados o tutor legal, en la cual se establecerán los términos para la inclusión de dicho (a) 

estudiante, vale decir se acordará entre otros, uso del nombre legal o social, presentación personal 

(uso de uniforme), utilización de servicios higiénicos, etc. 

3. El o la estudiante, será acompañado en su proceso de integración por el equipo sicosocial del Liceo, 

el cuál junto a su profesor (a) jefe deberán mantener un diálogo fluido con la familia para facilitar 

las acciones que permitan la incorporación del o la estudiante. 

4. El Equipo Psicosocial junto al Equipo de Convivencia Escolar promoverán espacios de reflexión, 

orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo a los miembros de la comunidad educativa 

para garantizar la promoción y resguardo de los y las estudiantes trans. 

5. Todos los acuerdos serán tomados con el consentimiento del estudiante, familia, apoderado o tutor 
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legar y serán registrados en un acta de acuerdo que deberá ser firmada por las partes. 

 
 

Acta compromiso al activar Protocolo de actuación sobre Identidad y Expresión de Género. 

 
Al activar el Protocolo de actuación sobre Identidad y Expresión de Género, debe tenerse presente 

que se debe  activar un Acta  de Compromiso que debe contar con los ámbitos de actuación 

establecidos en el Protocolo y que deberán ser respetados por el/la estudiante, su familia, 

apoderados o tutores legales y por el establecimiento. 

 
O. PROTOCOLO DE ACOMPAÑAMIENTO Y ACTUACIÓN PARA ESTUDIANTES MIGRANTES 

 
 

INGRESO, PERMANENCIA Y EJERCICIO DE DERECHOS EDUCACIONALES IDENTIFICADOR 
PROVISORIO ESCOLAR (IPE) 

 
 

A partir de enero de 2017 el Ministerio de Educación ha introducido ciertas modificaciones a su 
Sistema de Información General de Estudiantes (SIGE) para facilitar la implementación de los 
Ordinarios N° 894 y N°329 que actualizan instrucciones sobre ingreso, permanencia y ejercicio 
de los derechos educacionales de niños, niñas, jóvenes y personas adultas extranjeras que no 
tienen su situación migratoria regularizada. Para ello, se dispone de un Identificador Provisorio 
Escolar (IPE) que permite que cada persona extranjera que no cuente con una cédula de identidad 
chilena y que desee incorporarse al sistema escolar, pueda acceder a una matrícula definitiva de 
manera independiente a su situación migratoria. La condición “provisoria” de dicho indicador, está 
dada por la validación de estudios anteriores que determinen el curso más pertinente para cada 
niño, niña, joven o adulto. 

 
Respecto de la permanencia, es importante mencionar que el IPE permite acceder a otros beneficios 
del sector educación, tales como alimentación escolar, Tarjeta Nacional Estudiantil (TNE), seguro 
escolar de JUNAEB, un computador en séptimo básico del programa Me conecto para aprender, 
textos escolares, entre otros. 

 
Entre las instrucciones que se entregan para facilitar la permanencia y avance en la trayectoria 
escolar, se encuentran: adecuación de los reglamentos de evaluación de las escuelas y liceos, para 
que los estudiantes extranjeros tengan un tiempo determinado de adaptarse a los procesos de 
evaluación habituales en Chile, y la flexibilización del uso de uniforme durante el primer año. 

 
Por otra parte, respecto de la trayectoria, el IPE permite el registro de todos los estudiantes 
independiente de su situación migratoria en el sistema de información general de estudiantes (SIGE) 
y, por lo tanto, su certificación al finalizar el año escolar. Además, permite que los estudiantes 
extranjeros puedan rendir la prueba de acceso a la educación superior (PAES). 

 

PROCESO DE VALIDACIÓN DE ESTUDIOS 
 

En el caso de que él o la estudiante no cuenten con la documentación escolar que permita certificar 
el último curso aprobado, (dado que no proviene de alguno de los países con convenio de 
reconocimiento de estudios), el establecimiento educativo deberá evaluarle para definir el curso 
al cual asistirá. Para ello, el criterio de mayor ponderación es la edad del niño o la niña (revisar 
ordinario nº894/2017 y nº329/2017). En este contexto se sugiere aplicar las evaluaciones en la 
lengua materna del estudiante, o esperar hasta el último trimestre del año en curso para evaluarle, 
una vez que ha tenido la posibilidad de aprender el idioma. 

 

Todo ello con la finalidad de validar el curso anterior al que se encuentra matriculado. 
 

El siguiente diagrama expone gráficamente el proceso que debe realizar un 
estudiante extranjero para matricularse en una escuela o liceo: 

 
El estudiante ingresa al establecimiento educativo, se inicia proceso de validación de estudios. 
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I. OBJETIVOS 
 

Objetivo General: 
 

Orientar a la comunidad educativa para la incorporación de un enfoque inclusivo e 
intercultural en el trabajo educativo con estudiantes extranjeros. 

 
Objetivos Específicos: 

 

Acoger a los estudiantes de origen extranjero, para favorecer una transición fluida y 
armónica, con el fin de fortalecer su trayectoria educativa. 

 

Favorecer la acogida del alumnado inmigrante, haciendo hincapié en la inclusión en su 
entorno escolar y social. 

 
Colaborar con un clima social de convivencia, respeto y tolerancia, en la escuela y entorno 
educativo del estudiante inmigrante. 

 

II. PROTOCOLO DE ACOGIDA 
 

Como una herramienta concreta de gestión institucional que se hace cargo de un alumnado 
culturalmente diverso, se presenta el protocolo de acogida para las y los estudiantes migrantes. 
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ACCIONES: 
 

1. Realizar entrevista (se adjunta ficha de entrevista) la cual debe incluir el país y lugar de 
procedencia, el momento y motivo de la emigración, composición familiar, las 
condiciones de vida y laborales, vivienda actual, el nivel de formación de los padres, la 
escolarización y la red familiar actual en el país, antecedentes patológicos personales, 
entre otros. 

 
2. En la entrevista se debe entregar al estudiante la siguiente información del Liceo: 

 
- Proyecto Educativo 
- Reglamento de Evaluación y Promoción escolar 
- Reglamento Interno de Convivencia Escolar 
- Horario de funcionamiento del Liceo.  
- Horario del alumno/a. 
- Justificación de las faltas de asistencia. 
- Lugares de entrada y salida del alumnado. 
- Espacios Educativos: aulas, gimnasio, recreo, biblioteca, etc. (Visitarlos) 
- Material escolar necesario. 
- Servicio y funcionamiento del comedor escolar. 

- Actividades complementarias y extraescolares: salidas, visitas, etc. 

 
3. En caso de requerir que él o la estudiante rinda una evaluación de diagnóstico para 

perfilar las decisiones pedagógicas que tomará la escuela y el docente, se sugiere que 
esta evaluación sea tomada en el idioma que él o la estudiante más domine. 

 
4. Se debe observar qué tan familiarizado está él o la estudiante y su familia con la manera 

en que está organizado el sistema educativo chileno, para explicar todos los aspectos 
que no son conocidos por ellos. 

 
5. Determinar si él o la estudiante necesita atención social, de salud u otro tipo de apoyo, 

y contactar a las instituciones locales pertinentes para asegurar que reciba dicha 
atención. 

 
6. Acordar instancias de entrevista con la familia, en que puedan intercambiar información 

específica del o la estudiante. 
RESPONSABLES: Encargado de Convivencia Escolar y/o UTP 

 

 

 

 

 

III. ESTUDIANTES QUE NO HABLAN ESPAÑOL 
 

Si bien la mayor parte de las personas extranjeras que en las últimas dos décadas han llegado a 
Chile provienen de países que hablan español, en los últimos años ha aumentado la llegada de 
personas que hablan otros idiomas. 

 
Por lo tanto, el Liceo realiza gestiones que permiten garantizar la incorporación del o la 

estudiante en similar condición de aquellos que tienen como idioma nativo el español. 
 

ACCIONES: 
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1) Al entrevistar al estudiante se debe pesquisar el nivel de competencia lingüística. 
(Entiende cuando le hablamos, reconoce letras de nuestro sistema alfabético, entiende 
palabras sueltas en español, puede responder y hacer preguntas en español, entre otros). 
Se adjunta test para medir nivel de español. 

 
2) Apoyar en la adquisición de un vocabulario básico y de estructuras de conversación 

elementales, para facilitar su comunicación y desarrollo lingüístico. 

 
3) Para las actividades diarias dentro del aula, procurar que el estudiante comprenda ideas. 

básicas para desarrollar las tareas. Traduciendo frases en su idioma, mostrando 
concretamente la actividad (carpeta, fichas, papelógrafo, entre otras). 

 
4) En relación a los trabajos y tareas, estas deben permitir profundizar en el conocimiento 

de su identidad, su cultura y sus motivaciones. Es decir, permitir que los estudiantes 
presenten trabajos relacionados al país de procedencia y su lengua nativa. 

RESPONSABLES: Psicopedagoga, Profesores jefes y profesores de asignatura. 

 

 

IV. ACOGIDA EN EL GRUPO CURSO 
 

ACCIONES: 

1) El profesor jefe debe presentar y explicar al curso la llegada de un nuevo compañero/a. 
Debe indicar su nombre y el país de procedencia. 

 
2) Si es necesario, se asignará o solicitará apoyo de dos compañeros para que durante un 

periodo inicial (dos o tres semanas) “tutoricen” al nuevo estudiante. Se sienten juntos en 
clase y lo acompañen en las diversas actividades hasta que se observe más adaptado al 
curso y establecimiento. 

 
3) Para favorecer la comunicación entre todos los alumnos/as, propiciar el trabajo en 

pequeños grupos y las actividades de dinámica grupal, velando que los estudiantes 
extranjeros estén incorporados a ellos. 

 
4) Entregar a estudiantes extranjeros horario de clase de las asignaturas; de entrada y salida 

del liceo para asegurar su conocimiento. 

RESPONSABLES: Profesor jefe y profesores de asignatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL CURRICULUM 
 

ACCIONES: 
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1) Durante la evaluación inicial de cada asignatura, pesquisar conocimientos previos del 
estudiante, especialmente si su llegada a Chile corresponde a un corto plazo y no ha 
tenido la experiencia de estudiar en establecimientos chilenos. El objetivo es generar 
posteriormente un plan de trabajo que ayude al estudiante a adaptarse al sistema 
escolar. 

 

2) Comprobar su nivel de conocimiento en matemáticas (operaciones básicas, resolución 
de problemas). Con el objetivo de generar posteriormente un plan de trabajo que ayude 
al estudiante a adaptarse al sistema escolar. 

 
3) Prever actividades lo suficientemente flexibles para que puedan ser compatibles con 

diferentes niveles de competencia curricular. 

 
4) Siempre que las actividades de lecto-escritura no puedan ser adaptadas a estos 

alumnos/as, se preparará trabajo individual a partir de propuestas y materiales 
elaborados por la psicopedagoga en coordinación con profesor/a de asignatura. 

RESPONSABLES: Psicopedagoga, UTP y profesores de 

asignatura. 

 

VI. EVALUACIONES 
 

ACCIONES: 

1) Adecuación curricular de Acceso, en los Objetivos de Aprendizaje o en los 
Tiempos(Revisar Protocolo de Evaluación Diferenciada), con la finalidad de que puedan 
adaptarse sistemáticamente a los procesos de evaluación habituales en el liceo. 

 
2) Si se trata de estudiantes que no hablan español, realizar pruebas en ambos idiomas 

(español y lengua del estudiante), de manera que paulatinamente se familiaricen con el 
idioma español. 

RESPONSABLES: Profesores de asignatura, Psicopedagoga. 

 

VII. ACTIVIDADES CURRICULARES DE LIBRE ELECCIÓN(EXTRAESCOLARES) 
 

Las actividades que ocurren al interior de nuestro Liceo, son fundamentales para fomentar la 
socialización de los estudiantes extranjeros, por lo tanto, debemos favorecerla propiciando su 
participación en aquellas que se encuentran enmarcadas también fuera del horario escolar. De 
este modo, se puede fomentar su participación en juegos, competiciones deportivas, actividades 
lúdicas, artísticas, etc., que, con carácter voluntario, el Liceo pudiera organizar. 
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Desarrollo de competencias interculturales 

Desde la consideración de todos los alumnos como ciudadanos activos de una sociedad 

caracterizada por su pluralidad, el Liceo deberá contemplar la formación en competencias 

comunicativas interculturales. Para ello convendrá realizar una propuesta educativa coordinada 

desde la Unidad de Orientación que involucre a todo el profesorado y se refleje en todas las 

actividades escolares. 

Algunas manifestaciones de esta propuesta pueden ser: 
 

- Utilizar en el aula información y recursos actualizados que reflejen diferentes 
perspectivas sobre cada tema tratado. 

- Recurrir a contenidos que reflejen y valoren la diversidad de la experiencia 
humana y de los modos de expresarla, resaltando como referentes comunes de 
valoración la dignidad y derechos de la persona, así como los principios que 
sustentan la formación ciudadana. 

- Poner en marcha iniciativas que requieran relacionarse con la comunidad o el 
entorno externos al Liceo. 

- Promover un clima de clase que favorezca el intercambio significativo de 
experiencias o puntos de vista y el debate abierto y constructivo. 

Como contenidos concretos de esta propuesta pueden plantearse: 

1. Conocimiento de las diferentes culturas presentes en el Liceo: 
Corresponderá a todo el profesorado el logro de un conocimiento compartido de toda la 
riqueza cultural que existe en el aula y en el Liceo, valorando lo que de positivo nos aporta. 
Para ello, es necesario abordar el currículum desde las distintas perspectivas posibles, no sólo 
la del alumnado mayoritario. 

 

Convendrá, no obstante, que la atención se centre más en los aspectos comunes que 

compartimos que en las diferencias en cuanto tales. 

2. Habilidades de interacción social y convivencia: 
Para que los alumnos se sientan cómodos e integrados en el aula desde el principio y continúen 
con confianza en sí mismos, hay que facilitarles un clima adecuado, tanto en la clase como fuera 

de ella (en el recreo, en actividades organizadas por el Liceo, en horario extraescolar) y propicio 
para favorecer una convivencia constructiva y no discriminatoria entre los miembros del grupo. 

RESPONSABLES: Encargado de Convivencia Escolar y Profesores Jefes 

VIII. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DENTRO DEL AULA. 
 

Para favorecer la inclusión de alumnos/as extranjeros dentro del aula, debemos contemplar 

diversos aspectos: 
 

ACCIONES: 

1) Tratar con la más absoluta normalidad e igualdad a estos alumnos/as, haciendo que 
participen lo más posible en las responsabilidades de grupo. 

2) Darle la mayor seguridad posible, haciendo participar en aquellas actividades o 
situaciones en las que sabemos se puede desenvolver sin dificultad. 

3) Adecuarse a su ritmo de trabajo y aprendizaje. 
4) Favorecer la comunicación entre todos los alumnos/as, propiciando actividades 

concretas de conversación. 
5) Procurar que la ambientación de la clase sea acogedora y motivadora para el nuevo 

alumno/a, así como pequeños detalles en carteles o murales de clase, como frases de 
bienvenida en su idioma de referencia, o fotografías que contemplen aspectos de su 
cultura de origen. 

6) Preparar al alumno/a ante las actividades o situaciones que puedan resultarles extrañas: 
fiestas de la escuela (jeans day, día del alumno, aniversario Liceo, día del  amor y 
amistad, entre otras). 

 ESPONSABLES: Profesor jefe y Profesores de asignatura. 
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P. PROTOCOLO SOBRE USO DE TECNOLOGÍAS. 
 

Ningún alumno está autorizado a grabar imágenes dentro del Establecimiento que atenten contra 
la dignidad de las personas, afecten la imagen del establecimiento, y menos aún subirlas a cualquier 
página de la Web. 
 
El incumplimiento de esta norma se considerará falta gravísima, y su responsabilidad involucrará a 
todos los que en ella participen, grabando y prestándose a la filmación, al igual que quienes la suban 
a la Web (Ciber Crimen). Esto será motivo de Condicionalidad y/o Cancelación de Matrícula.  
 
El hecho de enviar mensajes injuriosos o groseros a estudiantes y/o personal de la escuela, ya sea 
por chat, e-mail, Instagram, Facebook o teléfono se sancionará por el atentado al respeto a los 
demás. Es motivo de sanción grabar audio o video en la sala de clases sin la autorización del profesor 
de asignatura. 

 

En el caso de alumnos que participen de situaciones de ciber-bullyng y que sean debidamente 
comprobadas, se aplicará una condicionalidad y/o Cancelación de matrícula. 
 

 El celular sólo se permitirá para fines pedagógicos. 

 El pendrive, MP3, MP4, IPod o Smartphone, sólo pueden ser usados en recreos. Si fuera  necesario 
usarlo en clases sólo se permitirá en situaciones planificadas con él o la profesora: disertaciones o 
presentaciones de PPT. 

 El uso de Internet dentro del establecimiento sólo será posible si hay un adulto que esté en el 
laboratorio de informática. Y se orientará sólo a efectos pedagógicos. 

 Finalmente, el uso de las tecnologías será abordado pedagógicamente por las y los docentes en los 
momentos de orientación, consejo de curso o alguna asignatura a fin, generando reflexión y 
aprendizajes colectivos con el curso y/o nivel donde se detectó el mal uso. Este abordaje se realizará 
de manera despersonalizada, es decir, sin hacer mención específica al caso detectado. 

 
Responsable: Profesor/a Jefe y Encargado de Convivencia Escolar. 

 

 
Q. PROTOCOLO DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS EN LO REFERIDO A PRESENTACIÓN PERSONAL 

 

1. Los estudiantes del Liceo Comercial de San Bernardo, deben mantener una 

presentación personal de acuerdo al perfil profesional que la institución desea 

proyectar a la comunidad. 

2. Presentarse al colegio y/o liceo o a las actividades que de él se derivan portando el 

uniforme oficial del establecimiento, estando siempre completo, limpio, ordenado y 

en condiciones formales de uso. 

 
Se entiende por uniforme oficial: 

VARONES: 

 Pantalón gris a la cintura de corte recto, talla y largo adecuados, (NO APITILLADOS) 
 Polera oficial blanca con cuello y ribetes borde azul e insignia bordada y/o camisa 

blanca (dentro del pantalón), con la corbata oficial y vestón azul marino. 
 Chaleco y/o sweater azul marino del Liceo, Parka o polerón azul marino. 

 Zapatos y cordones negros, lo que implica la prohibición del uso de zapatillas 
de“LONA”  . 

 Por buzo oficial se entenderá: polera cuello polo con borde verde y polera blanca 
sin estampado. 

 El pelo debe mantenerse corto y limpio, corte tradicional sin estilo que no exceda 
de largo el cuello de la camisa o polera y no muestran tendencias o pertenencias a 
tribus urbanas; sin patillas, sin adornos, tinturas o peinados extravagantes. 

 Deberá afeitarse a diario si es necesario, ya que no podrá ingresar al liceo con 
barba o bigotes. 

 

DAMAS: 
 

 Jumper azul marino y polera oficial blanca con cuello y ribetes borde azul e 
insignia       bordada y/o blusa blanca (debajo del jumper) y corbata oficial. 

 En invierno podrán usar pantalón azul recto de paño y a la cintura, parka azul marina o 
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 Polerón azul marino con gorro. 

 El jumper no más corto de 4 dedos sobre la rodilla. 

 Zapatos y cordones negros, lo que implica la prohibición del uso de zapatillas 

de“LONA” Por buzo oficial se entenderá: polera cuello polo con borde verde y 

polera blanca sin estampado, 

 Podrán usar maquillaje moderado y aros pequeños. No usar adornos (aros 
colgantes, collares, pulseras u otros accesorios.) que no correspondan al 
uniforme. 

 No deben teñirse el cabello. 
 
 

Los estudiantes deben concurrir al Liceo con Buzo oficial para: 

Actividades extra-programáticas. 

Talleres, Reforzamiento, clases de Educación Física, y los días sábados. 
 

Los estudiantes usarán la vestimenta formal de la especialidad: 
 

Los días de evaluación de vestimenta Formal por Especialidad. 
Para presentaciones formales relacionadas con la Formación Técnico Profesional o salidas 
acordadas con la Empresa, cuando corresponda. 

No podrán traer objetos de valor al Liceo, prohibiéndose además en la sala de clases el uso de 
artefactos electrónicos tales como, mp3, mp4, teléfonos móviles, y todos aquellos que el Consejo 
de Profesores, bajo fundamentos pedagógicos, considere que alteran el normal desarrollo del 
proceso de aprendizaje de los alumnos. 

 

 
El Liceo no se responsabiliza de pérdida, hurto o robo de objetos de valor, que no son parte de los 
útiles de estudio solicitados por el establecimiento, 

 

Mantener en todo momento el aseo y presentación personal acorde con la calidad de estudiante 
de este Liceo y futuro profesional, lo que implica las siguientes restricciones o prohibiciones: 

• Uso de chaquetas y gorros deportivos oc estampadas 
• Uso de piercing en cualquier parte del cuerpo (orejas, nariz, cejas, labios, lengua,etc.) 
• Rasurarse o cortarse las cejas. 
• Uso de extensiones en el cabello y expansiones. 
• Teñidos de cabello con colores ajenos al natural aceptado por la comunidad escolar. 
• Prohibición de todo tipo de cadenas, puntas, adornos, parches, etc. como parte del vestuario escolar, 

traer artículos deportivos personales tales como todo tipo de balones u otros que no son parte de la clase 
de Educación Física. 

 
 

R. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ESTUDIANTES QUE DEMUESTREN ACCIONES O 

CONDUCTAS AUTODESTRUCTIVAS. 

Al detectar una situación de autoagresión inmediatamente se actuará. Es deber de cada uno de los 

miembros de nuestra institución comunicarse oportunamente al tener conocimiento o sospecha 

de alguna de estas conductas. Se deberá: 

• El funcionario que sorprenda alguna situación de autoagresión por parte de los 

estudiantes, deberá contenerlo y dirigirlo oportunamente al adulto funcionario responsable o en 

su defecto a Primeros Auxilios, con el fin de resguardar la seguridad del menor, se mantendrá en 

estos lugares hasta la llegada de su apoderado. 

• En el caso que el estudiante afectado comente la situación a algún funcionario, éste deberá 

generar un clima de acogida y confianza, sin emitir juicios de valor. 

• El adulto que tome conocimiento deberá dar su información por escrito bajo firma 

responsable a Encargado de Convivencia Escolar. 

• En caso de ser un estudiante quien relata los hechos, la entrevista debe ser escrita a la 

brevedad, el mismo día en que se tomó conocimiento de la situación, procurando rigurosidad y 

descripción de la mayor cantidad de detalles obtenidos con el fin de facilitar las futuras acciones a 

seguir. 
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• Inmediatamente debe notificarse el hecho a Encargado de Convivencia Escolar, quien 

informará al Equipo Directivo, Departamento Psicosocial y ProfesorJefe. 

• Encargado de Convivencia Escolar o el Departamento Psicosocial se pondrán en contacto a 

la brevedad con el apoderado del estudiante, solicitando la presencia de éste de manera inmediata. 

• El colegio derivará al estudiante a un especialista externo y realizará seguimiento del 

tratamiento a través de solicitud de informes periódicos que deberán ser entregados a Encargado 

de Convivencia Escolar. 

• En el caso de incumplimiento por parte del apoderado, con los acuerdos generados y 

disposiciones establecidas por la institución, esta última realizará las derivaciones o denuncias a las 

organizaciones que correspondan, además de considerar este incumplimiento como una falta, la 

que será atendida por el Encargado de Convivencia Escolar. 

 
 
 
 

CONVIVENCIA ESCOLAR  
 LICEO COMERCIAL DE SAN BERNARDO. 


